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ORDENANZA Nº 2770/2010
ART.1º) MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2284/06; el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«ART.1º) ESTABLEZCASE  una tasa de pago obligatoria por el estacionamiento de
los vehículos automotores, en los sectores que conforman el sistema del estacionamien-
to medido, la que deberá hacerse efectiva, en el momento en que ocupen el lugar de
estacionamiento:
1) De lunes a viernes entre la 10:00 hs. y las 15:00 hs., con excepción de días
feriados nacionales, provinciales o municipales, en el sector del micro-centro y zona
bancaria.
2) De lunes a viernes entre la 15:00 hs. y las 20:00 hs., con excepción de días
feriados nacionales, provinciales o municipales, en el sector de las calles Viedma, entre
Perú y Pellegrini. La hora se establece en un valor de pesos uno con 75/100 ($1,75),
pudiéndose modificar este valor con aprobación del Concejo Deliberante».

ART.2º) DEROGUESE el art. 1º de la Ordenanza Nº 2739/2010-
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2771/2010
ART.1º) MODIFIQUESE el inciso a) del artículo 193º de la Ordenanza Municipal Nº 626/
93 el que quedará redactado de la siguiente manera:

· Personas mayores de 65 años que sean titulares de una única propiedad inmueble
destinada a vivienda permanente, cuyo grupo familiar conviviente no alcance ingresos
superiores a los establecidos para el total de escala salarial vigente de una categoría 10
de la planta municipal.
· Están exentos del tributo establecido por el presente título las personas discapaci-
tadas que acrediten Certificado de Discapacidad e Incapacidad, expedido por la Direc-
ción de Fiscalización Sanitaria del Ministerio de Salud, cuyo grupo familiar convivien-
te no alcance ingresos superiores a los establecidos para el total de escala salarial
vigente de la categoría 24 de la planta municipal.
En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular de la habilitación, serán
beneficiarios de la exención, sus familiares convivientes hasta el 4º grado por consan-
guinidad o afinidad. Los requisitos para acogerse a la exención planteada en el presen-
te, se acreditarán mediante informe social efectuado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, que además podrá tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del
área evaluadora, permita encuadrar en las prescripciones de esta norma a aquellos
contribuyentes que no estando comprendidos en algunos de los requisitos exigidos en
el presente articulo, requieran ser incluidos conforme surja  del informe social que se
emita. A tal fin se deberá configurar el pertinente legajo, en el que quedaran archivados
todos los antecedentes de los contribuyentes que soliciten el otorgamiento de los
beneficios instaurados por el presente. Anualmente se actualizaran los datos para
determinar la modificación o no de las condiciones económicas de los beneficiarios.

ART.2º) GIRESE copia de la presente a los organismos de previsión social, obras sociales
y a todas las instituciones publicas y privadas y/u organizaciones de la sociedad civil
relacionadas con personas con capacidades diferentes.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2772/2010
ART.1º) PROCEDASE a la construcción de un reductor de velocidad en la calle Transpor-
te Santa Micaela a la altura del 2900 entre calle Garay e Ibarra.
ART.2º) PROCEDASE a la construcción de un reductor de velocidad en la calle Ricardo
Balbín a la altura del 2900.
ART.3º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que se imputará el gasto que
demande el cumplimiento del presente Proyecto.
ART.4º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2773/2010
ART.1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la
Secretaria de Obras Públicas, inicie junto a la Cooperativa de Servicios Públicos, Asisten-
ciales, Consumo y Vivienda, las gestiones necesarias a fin de iluminar los 100 mts., anterio-
res y posteriores al acceso de entrada al Barrio Chacra XIII.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2774/2010
ART.1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la
Secretaría de Obras Públicas, inicie junto a la Cooperativa de Servicios Públicos, Asisten-
ciales, Consumo y Vivienda, las gestiones necesarias a fin de iluminar, el tramo comprendi-
do entre la culminación del barrio Aeropuerto y el ingreso a Chacra XI.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2775/2010
ART.1º) EXTIENDASE  los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2451/07, por un plazo
de dos (2) años a partir de aprobada la presente.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2776/2010
ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a instalar una canilla comunita-
ria en el espacio delimitado por la plaza del Barrio CAP.
ART.2º) IMPUTESE el gasto que genera la presente Ordenanza al Ejercicio Financiero año
2010.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2777/2010
ART.1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo, para que a través de la Secretaría
correspondiente, realice el traslado del monumento al General Ingeniero Enrique Mosconi,
situado en la intersección de las calles Thorne y El Cano a la rotonda situada en la misma
intersección.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2778/2010
ART.1º) APRUEBESE la Carta de Intención, celebrada entre el SECASFPI – Sindicato de
Empleados de la Ex Caja de Subsidios Familiares para el Personal de la Industria, represen-
tado por el Secretario General del Sindicato, Sr. Jose Maria Barreta y el Municipio de Río
Grande representado por el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel Blanco, aprobado por
Resolución Municipal Nº 0010/10, el cual se anexa como parte integrante de la presente.
ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 04 de Junio de 2010.
PROMULGADA DE HECHO 24/06/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 216/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 23:00 hs., del día 15 de junio de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 16 de junio de 2010, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 217/10
ART.1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Escuela Nº 35 «Jorge Luís Borges» un (1) equipo informático con las
siguientes características:

CD 10062010 – CPU – MICROPROCESADOR INTEL PENTIUM IV 1.8 GHZ –
MOTHER PCCHIP M925 – MEMORIA DDR 512 MB PC 333 – DISCO RIGIDO
40 GB IDE – LECTORA DE CD BENQ 56X MAX – GRABADORA LITEON
52X32X52X – DIKETERA 3 ½.
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CD 15022 – MONITOR SANSUNG 15" SYNCMASTER 551V.
TECLADO MARCA MTEK.
MOUSE MARCA MTEK.

ART.2º) AUTORIZAR a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del presente, de
la Unidad de Organización que corresponda.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 218/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 14:00 hs., del día 17 de junio de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Cesar A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 219/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 22 de junio de 2010, REASU-
ME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 220/10
ART.1º) MODIFICAR el art. 4º del Decreto CD Nº 209/2010, el cual quedará redactado de
la siguiente manera:

«ART.4º) FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante
a realizar los actos administrativos pertinentes a dar cumplimiento a lo normado por
el presente Decreto, en acuerdo a lo estipulado por el Decreto Municipal Nº 263/
2010.»

ART.2º) INCORPORAR al Decreto CD Nº 209/2010, el art. 5º, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

«ART.5º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLI-
DO ARCHIVAR».

ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 221/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 24 de junio de 2010, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 222/10
ART.1º) PRORROGAR la Quinta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 02 de julio de 2010, a las 14:00 hs,.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 223/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 18:40 hs., del día 28 de junio de 2010, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Rio Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR que a partir de las 18:40 hs., del día 28 de junio de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo,  Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0440/10
ART. 1º) RESCINDIR a partir del 01 de Abril del corriente año el Contrato de Locacion de
Servicios a nombre del Abogado MARCHISIO SEBASTIAN DARIO DNI Nº 24.833.457,
y el Sr. Concejal del Bloque del ARI., Don GUSTAVO LONGHI, aprobado según Resolu-
ción Nº 193/10 del Expediente Letra CD Nº 348/10.
ART. 2º) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, la suma de $40.500,00
(PESOS cuarenta mil quinientos) de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero
2010.
ART. 3º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0441/10
ART. 1º) RESCINDIR a partir del 01 de Mayo del corriente año el Contrato de Locacion
de Servicios a nombre del Analista de Mercado y Estrategias de Comercialización, Sr.
COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI Nº 25.102.328, y la Sra. Concejal del Bloque
del MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN, aprobado según Resolución Nº 397/10 del Expe-
diente Letra CD Nº 763/10.
ART. 2º) PROCEDER a la desafectación de la partida correspondiente, la suma de $3.000,00
(PESOS tres mil) de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART. 3º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0442/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
ATLANTICA DEL SUR, representado por la Sra. García Mónica Magdalena, DNI Nº
11.047.160 y los Sres. Concejales Ojeda José y Moreira Raul Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2010 hasta el
30/06/2010; la cual se fija en la suma total de $3.240,00 (PESOS tres mil doscientos
cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $1.080,00 (PESOS un mil ochenta).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
García Mónica Magdalena, DNI Nº 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $1.080,00
(PESOS un mil ochenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.240,00 (PESOS tres mil
doscientos cuarenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0443/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
INFORMACINESTDF.COM.AR, representado por la Sra. De Roque Adriana Carolina,
DNI Nº 27.153.364 y el Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2010 hasta el 31/07/2010; la cual se fija en
la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta), abonándose mensualmente la
suma de $720,00 (PESOS setecientos veinte).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sra.
De Roque Adriana Carolina, DNI Nº 27.153.364, la cual asciende a la suma mensual de $720,00
(PESOS setecientos veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento
sesenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0444/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000004 de FM DEL PUEBLO, la
cual asciende a la suma total de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis), por publicidad
eventual correspondiente a Mensajes Institucionales, según lo solicitado por la Sra. Conce-
jal Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000004 de FM DEL
PUEBLO, la cual asciende a la suma total de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis),
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0445/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00050383 de FAGON SRL,  la cual
asciende a la suma total de $476,00 (PESOS cuatrocientos setenta y seis), por la publica-
ción de mensaje necrológico del Sr. Garlatti Javier y Sra. Torres Gabriela, según lo solicitado
por el Concejal Moreira Raúl.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00050383 de FAGON
SRL,  la cual asciende a la suma total de $476,00 (PESOS cuatrocientos setenta y seis); a
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través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $476,00 (PESOS cuatrocientos setenta y
seis), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0446/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
FAGON SRL, representado por el Sr. Fayanas Hugo Alberto, DNI Nº 14.924.145 y la Sra.
Concejal Boyadjián Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2010 hasta el
30/06/2010; la cual se fija en la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Fayanas Hugo Alberto, DNI Nº 14.924.145, la cual asciende a la suma mensual de
$1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil),
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0447/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00050379 de FAGON SRL,  la cual
asciende a la suma total de $408,00 (PESOS cuatrocientos ocho), por la publicación de
mensaje necrológico del Sr. Vitulo Héctor, según lo solicitado por los Sres. Concejales
Moreira Raúl, Ojeda Raúl.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00050379 de FAGON
SRL,  la cual asciende a la suma total de $408,00 (PESOS cuatrocientos ocho); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $408,00 (PESOS cuatrocientos ocho),
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0448/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120100507 de TELEFONICA DE
ARGENTINA SA., la cual asciende a la suma total de $5.388,67 (PESOS cinco mil tres-
cientos ochenta y ocho con 67/100), por el servicio de Telefónica Básica, brindado en el
CDRG., Lasserre Nº 318; de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Legislativo a cargo
de la Secretaria Administrativa del CD., Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00099056170000120100507 de TELE-
FONICA DE ARGENTINA SA., la cual asciende a la suma total de $5.388,67 (PESOS
cinco mil trescientos ochenta y ocho con 67/100); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.388,67 (PESOS cinco mil trescien-
tos ochenta y ocho con 67/100), a la Partida de «3.1.4.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 04 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0449/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque del
ARI., Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1 y el Agente del Bloque ARI., Don
JORGE CORONA, Legajo Nº 3779/6 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, el día 27/05/10 a las 09:00 hs., y regresando el día 27/05/10 a las 23:00 hs.,
para asistir a una Reunión del Concejo Económico y Social en dicha Ciudad, según lo
autorizado por el Sr. Concejal del bloque ARI., Don Gustavo Longhi.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) día y medio de viático, a favor del
Concejal del Bloque del ARI., Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) día y medio de viático, a favor del
Agente del Bloque ARI., Don JORGE CORONA, Legajo Nº 3779/6 (Cat. 24); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a las
Partidas de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0450/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre FM ESTA-
CION DEL SIGLO, representado por el Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587 y la Sra.
Concejal Boyadjián Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2010 hasta el
31/07/2010; la cual se fija en la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta),
abonándose mensualmente la suma de $720,00 (PESOS setecientos veinte).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual de $720,00
(PESOS setecientos veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento
sesenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-

ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0451/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00050353 de FAGON SRL,  la cual
asciende a la suma total de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro), por la publica-
ción de mensaje necrológico de la Sra. García Irma, según lo solicitado por la Sra. Concejal
Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00050353 de FAGON
SRL,  la cual asciende a la suma total de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y
cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0452/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002065 de PASSWORD SRL,  la cual
asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y cuatro), por la publi-
cación de mensaje necrológico de Lautaro Denis, según lo solicitado por Presidencia del
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002065 de PAS-
SWORD SRL,  la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y
cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta
y cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0453/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor del  Bloque del
UCR, Don GUSTAVO CORDOBA, DNI Nº 18.429.970, a la Ciudad de Río Grande, el día
13/06/10 a las 18:00 hs., y regresando el día 18/06/10 a las 11:30 hs., para prestar servicios
de análisis, definición y selección a requerimientos del Concejal Bloque UCR, en conformi-
dad al Contrato suscripto oportunamente, en dicha Ciudad, según lo autorizado por el Sr.
Concejal, Don ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos, y la extensión del
pasaje aéreo tramo Córdoba – Buenos Aires – Río Grande – Ushuaia – Buenos Aires -
Córdoba, a favor del Asesor del  Bloque del UCR, Don GUSTAVO CORDOBA, DNI Nº
18.429.970,; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0454/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02805773 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, Asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la cual asciende a
la suma total de $680,57 (PESOS seiscientos ochenta con 57/100), por el servicio de energía
eléctrica brindado en el Anexo del Concejo Deliberante de RG, ubicado en calle Estrada Nº
498, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura Nº 0001-02805773 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, Asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la
cual asciende a la suma total de $680,57 (PESOS seiscientos ochenta con 57/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $680,57 (PESOS seiscientos ochenta
con 57/100), a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0455/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «C» Nº  0002-00001012 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $19.294,56 (PESOS diecinueve mil
doscientos noventa y cuatro con 56/100), por el servicio de Vigilancia en dependencias del
Concejo Deliberante correspondiente al mes de Abril de 2010, según lo autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo del CDR., LIC. HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura «C» Nº  0002-00001012 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $19.294,56 (PESOS diecinueve
mil doscientos noventa y cuatro con 56/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $19.294,56 (PESOS diecinueve mil
doscientos noventa y cuatro con 56/100), a la Partida de «3.9.3.»; de acuerdo al Presupues-
to del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO
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Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0461/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0004-00008372/0004-00008371 de PRO-
PAGACION, las cuales ascienden a la suma total de $498,19 (PESOS cuatrocientos no-
venta y ocho con 19/100), por la compra de materiales para calefacción y elementos de
iluminación para uso de las oficinas del Concejo Deliberante, según lo autorizado por el
Secretario Administrativo CD., Don HORACIO F. RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0004-00008372/0004-
00008371 de PROPAGACION, las cuales ascienden a la suma total de $498,19 (PESOS
cuatrocientos noventa y ocho con 19/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $321,21 (PESOS trescientos veintiuno
con 21/100), a la Partida de «2.7.8.», y la suma total de $176,96 (PESOS ciento setenta y
seis con 96/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0462/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0029-00004052 de ETAM, correspondiente
a UNIVISTA SA., la cual asciende a la suma total de $6.794,00 (PESOS seis mil setecientos
noventa y cuatro), por la compra de indumentaria para Agentes del Concejo Deliberante,
pertenecientes a la Dirección Administrativa CD., según lo solicitado por la Directora A/C
Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo CD., Don
HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0029-00004052 de ETAM,
correspondiente a UNIVISTA SA., la cual asciende a la suma total de $6.794,00 (PESOS
seis mil setecientos noventa y cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.794,00 (PESOS seis mil setecientos
noventa y cuatro), a la Partida de «2.2.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0463/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0029-00004051 de ETAM, correspondiente
a UNIVISTA SA., la cual asciende a la suma total de $1.152,00 (PESOS un mil ciento
cincuenta y dos), por la compra de indumentaria para Agentes del Concejo Deliberante,
pertenecientes a la Dirección de Comisiones CD., según lo solicitado por la Directora del
area, Doña LUISA ESPOSITO y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PA-
BLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0029-00004051 de ETAM,
correspondiente a UNIVISTA SA., la cual asciende a la suma total de $1.152,00 (PESOS
un mil ciento cincuenta y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.152,00 (PESOS un mil ciento
cincuenta y dos), a la Partida de «2.2.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0464/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00061225 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $1.550,39 (PESOS un mil quinientos cincuenta con 39/100), por
la compra de dos destructores de papel para uso de la Dirección Administrativa CD., según
lo solicitado por la Directora A/C Administrativa CD., Doña ANDREA ANDRADE y
autorizado por el Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0010-00061225 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $1.550,39 (PESOS un mil quinientos cincuenta con
39/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.550,39 (PESOS un mil quinientos
cincuenta con 39/100), a la Partida de «421.10.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0465/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00063324 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $390,00 (PESOS trescientos noventa), por la compra de una
Bandera de la Republica Argentina, el moño, la Bandera escolta y el Tahalí que fueron
entregados a la Escuela Rural Nº 11 «Pioneros Fueguinos» en carácter de presente proto-
colar, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo CD., Don MIGUEL
CASTRO y autorizado por la Concejal del bloque del ARI., Doña MARISA MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0010-00063324 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $390,00 (PESOS trescientos noventa); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $390,00 (PESOS trescientos noventa),

RESOLUCION Nº 0456/10
ART. 1º) APROBAR el reintegro de la suma total de $70,00 (PESOS setenta), a favor de la
Concejal del bloque del ARI., Doña MARISA MONTERO, por pago de la factura tipo
«B» Nº  0001-00009910 de MH SRL, por alquiler de dispenser y bidones de agua utiliza-
dos por el bloque del ARI, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARISA
MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del reintegro de la suma de $70,00 (PESOS setenta), a
favor de la Concejal del bloque del ARI., Doña MARISA MONTERO; a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $70,00 (PESOS setenta), a la Partida de
«3.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0457/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
NOTICIAS FUEGUINAS, representado por el Sr. Benítez Edison, DNI Nº 18.766.657 y
el Sr. Concejal Moreira Raúl Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/05/2010 hasta el 30/06/2010; la cual se fija en la
suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), abonándose mensualmente la suma de $500,00
(PESOS quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Benítez Edison, DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $500,00
(PESOS quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0458/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
FPV, Don OJEDA JOSE, Legajo Nº 3648/0, y el Agente del  Bloque del FPV, Don ALVA-
RADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), a la Ciudad de Buenos Aires, el día 09/06/10 a las
19:00 hs., y regresando el día 11/06/10 a las 18:00 hs., para asistir a reuniones del Foro de
Concejales Patagónicos, en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C
Presidencia CD., Don Ojeda José. Que el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don José
Ojeda, solicita que se le liquiden los viáticos a favor del Agente ALVARADO LUIS, Legajo
Nº 3856/3 (Cat.22); por el mismo importe a percibir por el Concejal, de acuerdo a la escala
de liquidación de viáticos.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 ½) días y medio de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires - Río Grande, a favor del Concejal del
Bloque FPV, Don OJEDA JOSE, Legajo Nº 3648/0; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 ½) días y medio de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires - Río Grande, a favor del Agente del
Bloque del FPV, Don ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22) siendo equiparados a
los del Concejal; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0459/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0010-00063359 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $356,90 (PESOS trescientos cincuenta y seis con 90/100), por
la compra de libros entregados a la Escuela Alicia Moreau de Justo en nombre del Concejo
Deliberante como premio por el Concurso del Bicentenario, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del ARI, Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0010-00063359 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $356,90 (PESOS trescientos cincuenta y seis con
90/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $356,90 (PESOS trescientos cincuenta
y seis con 90/100), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0460/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00059528 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $32,00 (PESOS treinta y dos), por la compra de sello para ser
utilizado por la Dirección Legislativa CD., según lo solicitado por el Director del área, Don
OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PABLO A.
GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00059528 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $32,00 (PESOS treinta y dos); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $32,00 (PESOS treinta y dos), a la
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a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0466/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00059718 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $467,00 (PESOS cuatrocientos sesenta y siete), por la compra
de libros entregados al establecimiento educativo CPET en carácter de presente protocolar
en nombre del Concejo Deliberante en conmemoración del Bicentenario de la Patria, según
lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00059718 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $467,00 (PESOS cuatrocientos sesenta y siete); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $467,00 (PESOS cuatrocientos sesenta
y siete), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0467/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «E» Nº 0750-00000383 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS SA, la cual asciende a la suma total de $9.027,79 (PESOS nueve mil veintisiete con 79/
100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasajes, según las Resoluciones
Administrativas Nº 0156/10,0169/10,0216/10, 0215/10, 0258/10, 0242/10, según lo solici-
tado por la Srta. Andrea E. Andrade a cargo de la Dirección Administrativa del CD., y
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «E» Nº 0750-00000383 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS SA, la cual asciende a la suma total de $9.027,79 (PESOS nueve mil
veintisiete con 79/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $9.027,79 (PESOS nueve mil veintisie-
te con 79/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0468/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000005 de FM DEL PUELBLO, la
cual asciende a la suma total de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta y cuatro), por
publicidad en el Mes de Abril, correspondientes a Mensajes Institucional, según lo solici-
tado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000005 de FM DEL
PUELBLO, la cual asciende a la suma total de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta y
cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta
y cuatro), a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financie-
ro 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0469/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00060685 de CALZADOS STELLA
MARIS, de ALBA DE OYARZUN E HIJOS SRL, la cual asciende a la suma total de
$880,00 (PESOS ochocientos ochenta), por la compra de calzados para el personal perte-
neciente a la Dirección Comisiones del CD., según lo solicitado por la Directora del área,
Doña LUISA ESPOSITO, y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PABLO
GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00060685 de CALZA-
DOS STELLA MARIS, de ALBA DE OYARZUN E HIJOS SRL, la cual asciende a la
suma total de $880,00 (PESOS ochocientos ochenta); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $880,00 (PESOS ochocientos ochenta),
a la Partida de «2.2.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0470/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 008-00003720 de GENESYS INFORMATI-
CA de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $4.872,00 (PESOS
cuatro mil ochocientos setenta y dos), por la compra de 8 tonner para uso de las oficinas de
Presidencia CD., según lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 008-00003720 de GENESYS
INFORMATICA de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de
$4.872,00 (PESOS cuatro mil ochocientos setenta y dos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.872,00 (PESOS cuatro mil ochocien-
tos setenta y dos), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0471/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00059449 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta), por 100 impresiones
INKJET OF/A4 carta del rostro del joven desaparecido Ezequiel Hurimilla Díaz, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo CD., Don MIGUEL CASTRO y
autorizado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00059449 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $250,00 (PESOS doscientos cincuenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $250,00 (PESOS doscientos cincuen-
ta);, a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0472/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma ARR
STUDIO, representado por el Sr. Rachid Aníbal Rubén, DNI Nº 11.672.616 y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F. Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/05/2010 hasta el 31/07/2010; la cual se fija en la
suma total de $5.184,00 (PESOS cinco mil ciento ochenta y cuatro), abonándose mensual-
mente la suma de $1.728,00 (PESOS un mil setecientos veintiocho).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Rachid Aníbal Rubén, DNI Nº 11.672.616, la cual asciende a la suma mensual de
$1.728,00 (PESOS un mil setecientos veintiocho); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $5.184,00 (PESOS cinco mil
ciento ochenta y cuatro), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0473/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma ACTUA-
LIDAD TDF, representado por el Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977 y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F. Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la suma total de
$3.000,00 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0474/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
LA ISLA, representado por la Sra. Fazzari Silvina Lorena, DNI Nº 25.146.459 y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F. Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la
suma total de $3.888,00 (PESOS tres mil ochocientos ochenta y ocho), abonándose men-
sualmente la suma de $1.296,00 (PESOS un mil doscientos noventa y seis).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvina Lorena, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de
$1.296,00 (PESOS un mil doscientos noventa y seis); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.888,00 (PESOS tres mil
ochocientos ochenta y ocho), y las imputaciones definitivas según presentación de factu-
ras del contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0475/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma ACTUA-
LIDAD TDF, representado por el Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977 y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la suma total de $2.400,00 (PESOS
dos mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma mensual de
$800,00 (PESOS ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.400,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0476/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
PATAGONIA PRODUCCIONES, representado por el Sr. Girar Christian Ariel, DNI Nº
21.006.267 y el Sr. Concejal Rodríguez Juan Felipe Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/
2010; la cual se fija en la suma total de $2.138,40 (PESOS dos mil ciento treinta y ocho con
40/100), abonándose mensualmente la suma de $712,80 (PESOS setecientos doce con 80/
100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Firma PATAGONIA PRODUCCIONES, representado por el Sr. Girar Christian Ariel,
DNI Nº 21.006.267, la cual asciende a la suma mensual de $712,80 (PESOS setecientos
doce con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.138,40 (PESOS dos mil ciento
treinta y ocho con 40/100), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0477/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
FUEGO SRL, representado por el Sr. Eduardo Horacio Filosa, DNI Nº 21.737.926 y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan Felipe; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la suma total de
$3.045,60 (PESOS tres mil cuarenta y cinco con 60/100), abonándose mensualmente la
suma de $1.015,20 (PESOS un mil quince con 20/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Eduardo Horacio Filosa, DNI Nº 21.737.926, la cual asciende a la suma mensual de
$1.015,20 (PESOS un mil quince con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.045,60 (PESOS tres mil
cuarenta y cinco con 60/100), y las imputaciones definitivas según presentación de factu-
ras del contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0478/10
ART. 1º) APROBAR  la Esponsorizacion del Proyecto Deportivo 2010 de la Federa-
ción de Básquetbol de Tierra del Fuego. Que mediante Decreto Nº 211/10 de fecha 02/
06/10, es voluntad del Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande; aprobar la esponsorizacion del Proyecto Deportivo 2010 de la Federación
de Básquetbol de Tierra del Fuego, por un monto total de $10.000,00 (PESOS diez
mil); de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante, Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Esponsorizacion del Proyecto Deportivo 2010 de la
Federación de Básquetbol de Tierra del Fuego, representada por el Sr. GONZALEZ OS-
CAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 y el Sr. MORENO JORGE DNI Nº 12.423.444; la
cual asciende al monto total de $10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva a la partida 3.9.1.; la suma de $1.432,00,00 (PE-
SOS un mil cuatrocientos treinta y dos), de la Unidad de Organización Nº 03 y en partes
iguales la suma total de $8.568,00 (PESOS ocho mil quinientos sesenta y ocho) a las
Unidades Organizacionales Nº 05/06/07/08/09/10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0479/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor del bloque
MPF., Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande, llegando el día 23/06/10 a las 14:00 hs., y regresando el día 25/06/10 a las 20:00 hs.,
para asistir a reuniones del Foro de Concejales Patagónicos, en dicha Ciudad, según lo
solicitado por la Concejal del Bloque MPF., Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2 ½) días y medio de viáticos, y la extensión
del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande -  Buenos Aires, a favor del Asesor del
bloque MPF., Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234; a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0480/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002145 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE,  la cual asciende a la suma total de $600,00 (PESOS
seiscientos), por la compra de una placa vinilo de 40x30 cm., colocada en el Colegio Nº 17

«Comisario Lucio Cortez» de nuestra Ciudad, con motivo de la celebración del vigésimo
quinto aniversario de su creación, según lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F.
RODRIGUEZ, a través del Director de Ceremonial y Protocolo CD., Don MIGUEL
CASTRO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002145 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $600,00
(PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $600,00 (PESOS seiscientos); a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0481/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002144 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE,  la cual asciende a la suma total de $5.700,00 (PESOS
cinco mil setecientos), por la compra de una placa de mármol, colocada en el monumento al
Gral. San Martín, con motivo de la celebración del Bicentenario, según lo solicitado por el
CUERPO DE CONCEJALES, a través del Director de Ceremonial y Protocolo CD., Don
MIGUEL CASTRO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002144 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $5.700,00
(PESOS cinco mil setecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.700,00 (PESOS cinco mil setecien-
tos); a la Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizacionales 03/05/06/07/08/09/10; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0482/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002147 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE,  la cual asciende a la suma total de $2.100,00 (PESOS
dos mil cien), por la compra de 35 marcos oficio usados para el enmarcado de los Decretos
que entrega el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el
CUERPO DE CONCEJALES, a través del Director de Ceremonial y Protocolo CD., Don
MIGUEL CASTRO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002147 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $2.100,00
(PESOS dos mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.100,00 (PESOS dos mil cien); a la
Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizacionales 03/05/06/07/08/09/10; de acuerdo al
Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0483/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002150 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE,  la cual asciende a la suma total de $3.330,00 (PESOS
tres mil trescientos treinta), por la compra de 27 trofeos entregados como presente proto-
colar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la segunda
edición del mega evento de Powerlifting y Fisiculturismo organizado por el Centro Depor-
tivo Municipal de nuestra ciudad, según lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F.
RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002150 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $3.330,00
(PESOS tres mil trescientos treinta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.330,00 (PESOS tres mil trescientos
treinta); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0484/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002134 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE,  la cual asciende a la suma total de $938,00 (PESOS
novecientos treinta y ocho), por la compra de 36 medallas y 10 plaquetas entregadas como
presente protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para
la premiación de las terceras olimpiadas Fueguinas para el Adulto Mayor organizado por el
Hogar de Día de nuestra Ciudad según lo solicitado por los Concejales del bloque del ARI.,
Don GUSTAVO LONGHI y Doña MARISA MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002134 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $938,00
(PESOS novecientos treinta y ocho); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $938,00 (PESOS novecientos treinta y
ocho); a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0485/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00002117 de PASSWORD SRL,  la cual
asciende a la suma total de $2.950,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta), por la
publicación de mensaje institucional correspondiente a la Difusión EXPO MUJER 2010,
según lo solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00002117 de PAS-
SWORD SRL,  la cual asciende a la suma total de $2.950,00 (PESOS dos mil novecientos
cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.950,00 (PESOS dos mil novecientos
cincuenta); a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0486/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contado Publico Nacional Sr. GARAY, Eduardo Esteban, DNI Nº 29.213.349 y la Sra.
Concejal del Bloque MPF., Doña BOYADJIAN MIRIAM; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010 por el servicio se asesoramiento Profesional
Contable; la cual se fija en la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil), abonándose
mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contado Publico Nacional Sr. GARAY, Eduardo Esteban, DNI Nº 29.213.349, la cual
asciende a la suma mensual de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil),
a la Partida de «3.4.2.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0487/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02821040 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, Asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la cual asciende a la
suma total de $3.295,98 (PESOS tres mil doscientos noventa y cinco con 98/100), por el
servicio de energía eléctrica brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Lasserre Nº
318, de acuerdo a lo solicitado por la Srta. Andrea E. Andrade a/c de la Direccion Administra-
tiva del CD., y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura Nº 0001-02821040 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, Asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la
cual asciende a la suma total de $3.295,98 (PESOS tres mil doscientos noventa y cinco con
98/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.295,98 (PESOS tres mil doscientos
noventa y cinco con 98/100), a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0488/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22912156/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $116,20 (PESOS ciento dieciséis con 20/100), por el
servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Estrada Nº 496,
de acuerdo a lo solicitado por la Srta. Andrea E. Andrade a/c de la Dirección Administrativa
del CD., y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura Nº 80020-22912156/6 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $116,20 (PESOS ciento dieciséis con 20/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $116,20 (PESOS ciento dieciséis con
20/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0489/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas «B» Nº 0001-00000881 - 00000882 -  00000883 –
00000884 – 00000885 – 00000886 – 00000887 de VICTOR VICENTE FARFAN, las
cuales ascienden a la suma total de $1.325,50 (PESOS un mil trescientos veinticinco con
50/100), por la adquisición de Diarios Locales, para ser utilizados en las oficinas de Presi-
dencia, Prensa y Concejales Moreira, Ojeda, Boyadjián, Pagella y Longhi, según lo solici-
tado por la Srta. Andrade Andrea, a/c de la Dirección Administrativa del CDRG., y autori-
zado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago las Facturas «B» Nº 0001-00000881 - 00000882 -  00000883
– 00000884 – 00000885 – 00000886 – 00000887 de VICTOR VICENTE FARFAN, las
cuales ascienden a la suma total de $1.325,50 (PESOS un mil trescientos veinticinco con
50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.325,50 (PESOS un mil trescientos
veinticinco con 50/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0490/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22912349/8 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $339,40 (PESOS trescientos treinta y nueve con 40/100), por
el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en calle Lasserre Nº
318, de acuerdo a lo solicitado por la Srta. Andrea E. Andrade a/c de la Dirección Administra-
tiva del CD., y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura Nº 80020-22912349/8de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $339,40 (PESOS trescientos treinta y nueve
con 40/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $339,40 (PESOS trescientos treinta y
nueve con 40/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0491/10
ART. 1º) APROBAR la Factura  «C» Nº 0002-00001030 de POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $20.098,50 (PESOS veinte mil noventa y
ocho con 50/100), por el servicio de Vigilancia en dependencias del Concejo Deliberante
correspondiente al mes de Mayo de 2010, según lo solicitado por la Srta. Andrea E.
Andrade a/c de la Dirección Administrativa del CD., y autorizado por el Sr. Secretario
Administrativo Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago la Factura «C» Nº 0002-00001030 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $20.098,50 (PESOS veinte mil
noventa y ocho con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $20.098,50 (PESOS veinte mil noventa
y ocho con 50/100), a la Partida de «3.9.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 096/10
ART.1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Agente Sr. DANIEL OSCAR MAZZAGLIA, DNI 12.743.420; Legajo Nº 598/3 en
carácter de Personal Designado por el periodo comprendido desde el 01 de Julio de 2010
hasta el 30 de Septiembre de 2010, cumpliendo funciones administrativas en el despacho
del Concejal Bloque FPV – DON JOSE OJEDA; percibiendo la retribución correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro) en virtud de lo autorizado por dicho Concejal.
ART.2º) APROBAR  los Contratos de Empleo Publico celebrados entre el Concejo Deli-
berante y los Agentes Sra. SUSANA CURLETO, DNI 10.250.469; Legajo Nº 3725/7 – Sr.
RUBEN DARIO CABRERA, DNI 13.272.719; Legajo Nº 2136/9 y Sr. JONATAN EM-
MANUEL LOGOLUSO, DNI 40.933.182, Legajo Nº 4391/5; en carácter de Personal
Designado por el periodo comprendido desde el 01 de Julio de 2010 hasta el 30 de Septiem-
bre de 2010, cumpliendo funciones administrativas en el despacho del Concejal Bloque
FPV – DON JOSE OJEDA; percibiendo cada uno  la retribución correspondiente a la
Categoría 10 (diez) en virtud de lo autorizado por dicho Concejal.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio
de Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 097/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente CD: Sr. OSVALDO MAURICIO
VILLEGAS – Legajo Nº 1731/1, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día
12 de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 098/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. GLADIS YANKE – Legajo
Nº 1520/2, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 02 de Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 099/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. FERNANDO RIVERO – Legajo
Nº 3617/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 06 de Septiembre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 100/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. CLAUDIA FERRE-
YRA – Legajo Nº 3616/1, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de
Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 101/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. ALICIA  MORTE –
Legajo Nº 3621/8, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 10 de
Septiembre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 102/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. MARIA DEL CAR-
MEN MANQUEMILLA – Legajo Nº 1106/1, a partir del día 12 de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 103/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. ANDREA ANDRA-
DE – Legajo Nº 3280/8, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de
Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 104/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. CARLOS ALBERTO
CABRAL – Legajo Nº 1127/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día
14 de Junio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 105/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. MARIA DEL CAR-
MEN OLIVA – Legajo Nº 1267/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del
día 09 de Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 106/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. BARRIA PABLO –
Legajo Nº 2816/9, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 13 de
Septiembre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 107/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. HERNANDEZ LEAN-
DRO – Legajo Nº 3479/7, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 13 de
Septiembre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 108/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. VICTOR ALEJAN-
DRO BOYADJIAN – Legajo Nº 3582/3, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a
partir del día 12 de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 109/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. STELLA RODRI-
GUEZ – Legajo Nº 3615/3, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12
de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 110/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sra. ANA MARIA OLIVA
– Legajo Nº 3880/6, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 06 de
Septiembre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 111/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: DANIEL GUEICHA –
Legajo Nº 1686/1, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 03 de Agosto
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 112/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: Sr. ANGEL DIAZ –
Legajo Nº 1687/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 05 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 113/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: JUVENAL FERREIRA –
Legajo Nº 2276/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 05 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 114/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: JULIO CESAR MADA-
RIETA – Legajo Nº 1264/5, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12
de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 115/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: MOISES DIAZ – Legajo
Nº 3976/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 09 de Agosto de
2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 116/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: ESTERLINA TORRES –
Legajo Nº 3970/5, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 14 de Junio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 117/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: MONICA PEREZ –
Legajo Nº 2311/6, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION  Nº 118/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: ESPOSITO LUISA –
Legajo Nº 1359/5, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 07 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 119/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: GLADYS GUERRERO –
Legajo Nº 1478/8, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 19 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 120/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: JUAN BAUTISTA CA-
BRAL – Legajo Nº 1740/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 05
de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 121/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: DANIEL AGUILAR –
Legajo Nº 3623/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 17 de Junio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 14 de junio de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 122/10
ART.1º) AUTORIZAR  al Agente Planta Permanente CD – Sr. PEDRO MARTINEZ, Legajo
Nº 1479/6 a usufructuar los 28 (veintiocho) días restantes de su Licencia Anual Reglamentaria
– Año 2009 a partir del día 12 de Julio de 2010 debiendo reincorporarse a sus funciones el día
09 de Agosto de 2010; de acuerdo a lo concedido según Resolución Nº 0304/2009 y posterior
interrupción según Resolución Nº 002/2010 de Recursos Humanos del CD., realizándose la
presente conforme a lo autorizado por el Secretario Administrativo del CD.,
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 22 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 123/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: MIGUEL ANGEL BAS-
SO – Legajo Nº 1517/2, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 17 de
Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 124/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: LUIS ALBERTO GA-
MIN – Legajo Nº 1477/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de
Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 125/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: FERNADO LUIS GRA-
VA – Legajo Nº 1953/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de
Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 126/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: NATALIA  DALVARA-
DE – Legajo Nº 3620/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 12 de

Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 127/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: JORGE CANLS – Legajo
Nº 3928/4, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 28 de Junio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 128/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: LUZ ALBA MIRANDA
– Legajo Nº 3314/6, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 02 de
Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 129/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: CRISTINA BOYAD-
JIAN  – Legajo Nº 4162/9, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 02
de Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 130/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: SANDRA PAULA VE-
RON  – Legajo Nº 3473/8, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día12 de
Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 131/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: PABLO ANTONIO
LLANCAPANI– Legajo Nº 4346/0, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir
del día12 de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 132/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: VICTOR ROGELIO
PACHECO FERNANDEZ– Legajo Nº 3692/7, la Licencia Especial de Invierno – Año
2010 a partir del día19 de Julio de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 133/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: JOSE SANTIAGO VIO-
LA– Legajo Nº 4157/2, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 09 de
Agosto de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 134/10
ART.1º) CONCEDER  al/la Agente Planta Permanente del CD: SUSANA E. MAURO–
Legajo Nº 3509/2, la Licencia Especial de Invierno – Año 2010 a partir del día 05 de Julio
de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0296/10
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 15/06/2010 a la hora 23:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Ing. Jorge Luís MARTIN, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0297/10
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 15/06/2010 a la hora 23:00, el Sr. Secretario de
Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0298/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de
Obras y Servicios Públicos, MMO BOGADO Julio, el día 16/06/2010 a la hora 18:40,
regresando el día 23/06/2010 a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de participar de
la 1º Reunión de la Mesa de Trabajo «Acceso al Suelo Urbano y Derecho de la Ciudad».
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0299/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010, a Cargo de la Jefatura de la División
Automotores, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, a la agente
municipal, Planta Contratada, Sra. OJEDA, Tamara Fabiana, Legajo Nº 4319/2, revistiendo
la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada.
ART 2º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el
Municipio de Río Grande y la agente municipal, Sra. OJEDA, Tamara Fabiana, Legajo Nº
4319/2, por el periodo comprendido desde el día 01/07/2010 al día 30/09/2010 inclusive, de
acuerdo a las condiciones enunciadas en el Artículo 1º del presente.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0300/10
ART 1º) REVOCAR con retroactividad al día 27/05/2010, la designación como Secretario
Administrativo en el ámbito de la Secretaria Privada de Obras y Servicios Públicos, que le
fuera otorgado por Decreto Municipal Nº 0022/2008, al agente Municipal – Planta Perma-
nente – Sr. ALVAREZ Dardo Luís , Legajo Nº 3066/0 – Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) APROBAR la Adscripción con retroactividad al día 27/05/2010 y por el término
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Bloque Unión Cívica Radical
(U.C.R) del Concejo Deliberante de Río Grande, para prestar servicios en el despacho del
Concejal Sr. PAGELLA Cesar Ariel, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVA-
REZ Dardo Luís , Legajo Nº 3066/0 – Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la
Secretaria Privada de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Anexo I, Punto 2.3, Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0301/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Munici-
pal, a los agentes municipales, Planta Permanente, dependientes de la Dirección de Cultura
de la Secretaría de Asuntos Sociales, los cuales se a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Función Categoría
2527/5 SANTOME, Andrea Fabiana Profesora � taller de Piano 19 (diecinueve)
2627/1 CARDARELLI, Luís Héctor Profesor � Taller de Lectura 19 (diecinueve)

ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0302/10
ART 1º) CREASE el Programa 305/18 (Dirección de Medicina Preventiva), cuya denomi-
nación será: «PLAN NACER»,  siendo su objetivo: «Asegurar el acceso a la salud a mujeres
embarazadas y niños/as con el fin de disminuir el componente sanitario de morbimortalidad
materno infantil», teniendo que dar de alta el Objeto del Gasto: «BIENES DE USO (4.2.1)».
ART 2º) AUTORIZAR  a transferir y disponer de la suma depositada desde el año 2008 por
la U.G.S.P. – Plan Nacer (Unidad de Gestión del Seguro Provincial), ejecutando los fondos
en el presente Ejercicio Financiero 2010, siendo al día de la fecha la suma total de Pesos
CATORCE MIL CIENTO DIECISIETE CON 30/100 ($14.117,30), Cuenta Corriente Nº
3710170/5 del Banco Tierra del Fuego, cuyo monto fluctuará dependiendo de las transac-
ciones que realice la U.G.S.P., de acuerdo a las prestaciones efectuadas en los Servicios de
Salud: Casa de María, Centro de Rehabilitación y Centro de Atención Comunitaria Nº 1
(C.A.C. Nº 1), dependientes del Municipio de Río Grande
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0303/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 16/06/2010 a la hora 20:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0304/10
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 1136/2001 de fecha 29/11/2001, donde
dice: «...VELAZQUEZ GUERRERO , Agustín Tomás...», debe decir: «...GUERRERO
VELÁSQUEZ, Agustín Tomás …».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0305/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/06/2010 a la hora 18:40, con regreso
a nuestra Ciudad el día 30/06/2010 a la hora 18:30, con motivo de asistir a reuniones en el
Ministerio de Industria y Turismo de la Nación, referidas a Parques Industriales, a fin de
generar condiciones que atraigan inversiones que promuevan la radicación de nuevas indus-
trias; como así también asistirá a reuniones en el Ministerio de Desarrollo Social de la
Nación, a fin de evaluar nuevas líneas de financiamiento externo, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2145/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0306/10
ART 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la División de Obras, dependiente del
Departamento de Topografía, Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y la designación a Cargo de la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial
Municipal, otorgadas a través del Decreto Municipal Nº 0731/2009, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. MALDONADO, José Luís, Legajo Nº 2765/1, Categoría 19 (dieci-
nueve).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Inspección de Obras,
dependiente de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a
Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que
le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
MALDONADO, José Luís, Legajo Nº 2765/1, Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0307/10
ART 1) AUTORIZAR  a la Coordinadora de Educación Vial, dependiente de la Dirección de
Tránsito, Secretaría de Gobierno, Sra. Viviana ZAMUDIO, Legajo Nº 2663/8, a solicitar en
nombre del Municipio de Río Grande colaboración a las empresas y comercios de nuestra Ciudad,
con el fin de adquirir un vehículo, el cual será destinado para ser sorteado entre los participantes del
tradicional «Rally Educativo», que se llevará a cabo en el mes de Octubre/2010.
ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0308/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing.
Jorge Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/06/2010 a la hora 18:30,
con regreso a nuestra Ciudad el día 30/06/2010 a la hora 18:30, con motivo de participar en
la reunión que programara el Ministerio de Industria y Turismo de la Nación y el Ministe-
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Presidencia de la Nación,
conforme a la invitación que se cursara para participar del II Encuentro de Parques Nacio-
nales «El Desarrollo Industrial Nacional en el Bicentenario», con el objeto de intercambiar
opiniones para la elaboración del Plan Nacional de Parques Industriales, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2171/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0309/10
ART 1º) VETAR TOTALMENTE  el Dictamen Nº 018/2010 s/ asunto Nº 274/2010, sobre
proyecto de Ordenanza referente a eximisión de impuestos a emprendimientos comercia-
les, dado en Sesión Ordinaria del día 04 de junio de 2010
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0310/10
ART 1º) VETAR los artículos 1º, 6º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13 y 15º del Dictamen Nº 13/2010 del
Concejo Deliberante, sobre Asunto Nº 873/2008, proyecto de Ordenanza referente a acce-
so a la información Publica, sancionado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, en la Sesión Ordinaria del día 04 de junio de 2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0311/10
ART 1º) CREAR el «Departamento Licencias de Conducir» en el ámbito de la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, cuyas Misiones y Funciones se incorporan como
Anexo I del presente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que parte del Personal que desempeña actualmente
tareas en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno pasará a formar parte del «Departa-
mento Licencias de Conducir»
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0312/10
ART 1º) PRORROGAR hasta el día 31/12/2010 inclusive, el plazo para realizar las
pertinentes Escrituras Traslativas de Dominio a favor de los vecinos del Barrio «CABO
PEÑA», dentro de los alcances del Convenio suscripto entre este Municipio y la U.E.P.
(Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramientos de Barrios), previsto en el
Decreto Municipal Nº 424/2009, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
1112/2008.
ART 2º) PRORROGAR hasta el día 31/12/2010 inclusive, el plazo para realizar las
pertinentes Escrituras Traslativas de Dominio a favor de los vecinos del Barrio «RECON-
QUISTA», dentro de los alcances del Convenio suscripto entre este Municipio y la U.E.P.
(Unidad Ejecutora Provincial del Programa Mejoramientos de Barrios), previsto en el
Decreto Municipal Nº 424/2009, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
3570/2008.
ART 3º) CONFORME surgen de las actuaciones obrantes en los Expedientes Nº 1112/
2008 y Nº 3570/2008, la Escribana Clara Sonia SCHNITMAN, DNI Nº 05.480.118 perci-
birá por cada escritura la suma de Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 ($1.750)
por todo concepto. Déjese expresamente establecido que ningún importe relativo al trámite
deberá ser exigido al beneficiario del Programa Mejoramiento de Barrios, englobándose en
el monto mencionado el costo total del trámite de escrituración de los inmuebles que
corresponde abonar a la Escribana.
ART 4º) EL PAGO de las escrituras conforme el precio estipulado en el Art. 3º, se efectuará
una vez acreditada mediante testimonio notarial correspondiente, la labor desarrollada por
la Escribana. Dicho pago se efectuará dentro de los 30 (treinta) días de notificado el
municipio de dicha documentación a través de las áreas municipales pertinentes.
ART 5º) EL GASTO que demande el cumplimiento del presente deberá ser afectado a la
partida correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0313/10
ART 1º) REVOCAR, la designación a Cargo de la Dirección de Participación Vecinal
dependiente de la Coordinación de Gabinete, otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0138/2009, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. DIARTE, Graciela, Legajo Nº
3541/6, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
DIARTE, Graciela, Legajo Nº 3541/6, Categoría 24 (Veinticuatro) pasará a cumplir funcio-
nes en el Área Técnica, de la Dirección de Participación Vecinal dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0314/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Dirección de Asuntos Institucionales
dependiente de la Secretaría de Gobierno, otorgada a través del Decreto Municipal Nº
0524/2007, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREYRA, Amadeo Ángel, Legajo
Nº 3094/5, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de
Gobierno, a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREYRA, Amadeo Ángel, Legajo
Nº 3094/5.
ART 3º) DESIGNAR, a Cargo de la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la
Coordinación de Gabinete más los adicionales que le correspondiera por la función asigna-
da al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREYRA, Amadeo Ángel, Legajo Nº 3094/
5, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0315/10
ART 1º) CREAR la «Dirección de Gestión Técnica Operativa», la cual tendrá dependencia
directa del Secretario de Obras y Servicios Públicos, y cuyas Misiones y Funciones se
detallan en el Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0316/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 22/06/2010 a la hora 19:00, el Secretario de Obras y
Servicios, M.M.O. Julio BOGADO, se reintegra a sus funciones habituales en este Muni-
cipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0317/10
ART 1º) RECTIFICAR la fecha de salida y regreso, del traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Ing. Jorge Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, previsto
para el día  27/06/2010 a la hora 18:30, regresando el día 30/06/2010 a la hora 18:30, por una
reprogramación de vuelos será de la siguiente manera: salida 28/06/2010 a la hora 18:40
y regreso el día 01/07/2010 a la hora 18:20, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2171/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0318/10
ART 1º) CREAR en el ámbito de la Secretaria de Finanzas la Dirección de Contaduría
General, según el anexo I del presente
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0319/10
ART 1º) RECTIFICAR la fecha de salida y regreso, del traslado del Secretario de la
Producción Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, previsto
para el día 27/06/2010 a la hora 18:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 30/06/2010 a la
hora 18:30, por una reprogramación de vuelos será de la siguiente manera: salida 28/06/
2010 a la hora 18:40 y regreso el día 01/07/2010 a la hora 18:20, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2145/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0320/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la jefatura del departamento Administra-
ción dependiente de la Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de Gobierno, otor-
gada a través del Decreto Municipal Nº 0905/2007, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. MOREYRA, Norma Raquel, Legajo Nº 3862/85, Categoría 10 (Diez) A Cargo
de la Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Asuntos Institucionales, Secretaría de
Gobierno, a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MOREYRA, Norma Raquel,
Legajo Nº 3862/8, Categoría 10 (Diez).
ART 3º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del departamento Administración, Dirección
de Participación Vecinal dependiente de la Coordinación de Gabinete más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. MOREYRA, Norma Raquel, Legajo Nº 3862/8, Categoría 10 (Diez) A Cargo de la
Categoría 21 (Veintiuno).
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0321/10
ART 1º) REVOCAR a partir del 01/07/2010, la adscripción del agente municipal, Planta
Permanente, Sr. HARNISCH, Jorge Alberto, Legajo Nº 0929/6, al Bloque Frente Para la
Victoria (F.P.V.), del Concejo Deliberante de Río Grande, que fuera otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 446/2008, y prorrogado por Decreto Municipal Nº  0601/2009,
para prestar servicios en el despacho del Concejal Moreira Raúl, en un todo de acuerdo al
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I – Punto 2.3 – Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251, reintegrándose a sus tareas habituales en este municipio
a partir de la fecha citada.
ART 2º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/07/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. HARNISCH, Jorge Alberto, Legajo Nº
0929/6, Categoría 19 (diecinueve), quien desempeña funciones como sereno en la Coordi-
nación Administrativa de la Dirección General de la Secretaría de Gobierno, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0395/2010.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0322/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Licencias de Conducir,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección Gene-
ral de Inspección, Secretaría de Gobierno, a cargo de la categoría 22 (Veintidós) de la Escala
Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO, María Isabel, Legajo Nº 3325/1,
Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0323/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. Alfredo Marcelo GUILLEN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 28/06/2010 a la hora 18:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 01/07/2010 a la hora
18:20, con motivo de realizar una entrevista con el Presidente y el Secretario General del
Comité Olímpico Argentino, conjuntamente con todo su equipo de trabajo quienes actual-
mente forman parte también de la Comisión del ENARD (Ente Nacional de Alto Rendi-
miento Deportivo); y así mismo participará del Congreso Nacional «El Deporte en la Edad
Escolar», conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Letra AMDJ Nº 137/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel
BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0571/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS
AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero
año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0324/10
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos fijado por la Ordenanza Nº 2733/2009,
Presupuesto Financiero año 2010, en la suma de $34.973,40 (Pesos Treinta y Cuatro Mil
Novecientos Setenta y Tres con 40/100), según el siguiente detalle:

I. RECURSOS
1.2. DE OTRAS JURISDICCIONES

4. Transferencia Corriente del Sector Público Nacional $34.973,40
ART 2º) INCREMENTAR las Erogaciones estimadas por la Ordenanza Nº 2733/2009,
Presupuesto Financiero año 2010, en la suma de $34.973,40 (Pesos Treinta y Cuatro Mil
Novecientos Setenta y Tres con 40/100), según el siguiente detalle:

II. EGRESOS
Jurisdicción II – D.E.M. – Erogaciones

3. SERVICIOS NO PERSONALES
  3.4.2 Servicios Profesionales $34.973,40

ART 3º) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímese el
siguiente Balance Financiero Preventivo:

I - RECURSOS $34.973,40
1.2. DE OTRAS JURISDICCIONES $34.973,40

II - EGRESOS $34.973,40
Jurisdicción II – DEM – Erogaciones $34.973,40

ART 4º) A TRAVES de la Secretaría de Finanzas, procédase a realizar la afectación presu-
puestaria  correspondiente a la Categoría Programática 600.3 Partida 3.4.2.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0325/10
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Patagonia,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial Nº 323/96 y Modificatoria Ley Provin-
cial Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ordenanza Municipal
Nº 1266/00, la Parcela 05, Macizo 72, Sección «H», de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 248,61 Mts2 (doscientos cuarenta y ocho metros cuadrados con sesenta y
uno decímetros cuadrados), al precio de $ 10.182,25 (Pesos diez mil ciento ochenta y dos
con 25/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-25-86, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 3973/2007.
ART 2º) LA presente adjudicación se realiza con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo con las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sindicato Regional de Luz y Fuerza de la Patagonia, todas las acciones
que tiene el Municipio de Río Grande, sobre la Parcela 05, Macizo 72, Sección «H», de la
Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria Ord. Munic. Nº 1266/
00 en vigencia.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0326/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010, como Directora de la Dirección Muni-
cipal de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Finanzas, revistiendo la categoría 24
(Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le correspon-
da por la función asignada, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. RUIZ, Marcela
Leonor, Legajo Nº 4304/3.
ART 2º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la
agente municipal, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 4304/3, por el período compren-
dido desde el 01/07/2010 al 30/09/2010 inclusive, de acuerdo a las condiciones enunciadas
en el Articulo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Municipal de Presupuesto, Secretaría de Finanzas, a la agente
municipal, Planta Contratada, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 4304/3, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0327/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010, como Jefa del Departamento Adminis-
tración dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de la Producción, revis-
tiendo la categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, otorgándole los adiciona-
les que le corresponda por la función asignada, a la agente municipal, Planta Contratada,
Sra. FLORES Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4.
ART 2º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la
agente municipal, Sra. FLORES Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, por el período comprendi-
do desde el 01/07/2010 al 30/09/2010 inclusive.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0328/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura del Departamento Administra-
ción, dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Secretaría de Asuntos
Sociales, otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0344/2006, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Dirección General Área Municipal de Salud, Secretaría
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de Asuntos Sociales, a la Dirección de Educación, Secretaría de la Producción, designándola
a Cargo de la Jefatura del Departamento Educación No Formal, otorgándole los adicionales
que le correspondiera por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0329/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010, como Jefa del Departamento Liquida-
ción Obras y Contratos, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaría de
Finanzas, revistiendo la categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, otorgán-
dole los adicionales que le corresponda por la función asignada, a la agente municipal,
Planta Contratada, Sra. GONZÁLEZ CANDUSSI. María Inés, Legajo Nº 4358/3.
ART 2º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la
agente municipal, Sra. GONZÁLEZ CANDUSSI, María Inés, Legajo Nº 4358/3, por el
período comprendido desde el 01/07/2010 al 30/09/2010 inclusive, de acuerdo a las condi-
ciones enunciadas en el Articulo anterior.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0330/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010, como Directora de Contaduría General,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, revistiendo la categoría 24 (Veinticuatro) de la
Escala Salarial Municipal, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función
asignada, a la agente municipal, Planta Contratada, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Aye-
lén, Legajo Nº 4357/5.
ART 2º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y la
agente municipal, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5, por el perío-
do comprendido desde el 01/07/2010 al 30/09/2010 inclusive, de acuerdo a las condiciones
enunciadas en el Articulo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas
áreas dependientes de la Dirección de Contaduría General, Secretaría de Finanzas, a
la agente municipal, Planta Contratada, Sra. BARBOZA RODRÍGUEZ, Ayelén,
Legajo Nº 4357/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0331/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Dirección Municipal de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, otorgado a través del
Decreto Municipal Nº 1017/1999, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRI-
GUEZ Raúl Omar, Legajo Nº 1663/2, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Dirección General de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ Raúl Omar, Legajo Nº 1663/2, dejando
establecido que percibirá como remuneración por la función asignada, lo que estipula la
Escala Salarial Municipal.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RODRIGUEZ Raúl Omar, Legajo Nº 1663/2, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0332/10
ART 1º) AUTORIZAR  a partir del día 28/06/2010, el inicio de la Veda Invernal, para las
obras de pavimentación, construcción de veredas, tendido de redes y bacheo que realiza
este Municipio, hasta tanto las condiciones meteorológicas permitan reanudar los mencio-
nados trabajos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0333/10
ART 1º) DESIGNAR a cargo de la Dirección de Gestión Técnica Operativa, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, mas los adicionales que le corresponda por
la función asignada al agente municipal, Planta Transitoria, Sr. ESCOBAR Julio Cesar,
Legajo Nº 4230/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) RATIFICAR  al agente municipal, Planta Transitoria, Sr. ESCOBAR Julio Cesar,
Legajo Nº 4230/7, Categoría 24 (Veinticuatro), en la función como Director de Desarrollo

Urbano Territorial, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que le fuera
otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0424/2008.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Gestión Técnica Operativa, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos al agente municipal, Planta Transitoria, Sr. ESCOBAR Julio
Cesar, Legajo Nº 4230/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0334/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Pañol, dependiente de la Dirección de
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, A Cargo de la categoría 20
(Veinte) - R8, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. Rodríguez, Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3,
Categoría 18 (Dieciocho) – R8.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0335/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura del Departamento Deposito,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales y su
designación a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, otorgadas
a través del Decreto Municipal Nº 0210/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
RUEDA Daniel Mario, Legajo Nº 2286/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde la
Dirección de Desarrollo Humano, a la Banda Municipal de Música, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. RUEDA Daniel Mario, Legajo Nº 2286/1, Categoría 19 (Diecinue-
ve), quien pasara a cumplir funciones como Músico.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0336/10
ART 1º) CREAR en el ámbito de la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, el Departamento de Inspección de transportes de Sustancias
Alimenticias.
ART 2º) CREAR en el ámbito de la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de
la Secretaría de Gobierno, el Departamento de Control de Plagas.
ART 3º) APROBAR el Organigrama de las áreas que componen la estructura orgánica de la
Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Gobierno, según
Anexo I del presente.
ART 4º) INSTRUIR al Secretario de Gobierno a que en el plazo de treinta días se adecue
el Directorio de Misiones, Funciones y Competencia de la Dirección de Bromatología e
Higiene de acuerdo al Organigrama establecido por el presente.
ART 5º) DEJAR SIN EFECTO toda Norma que se oponga a la presente.
ART 6º)REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0337/10
ART 1º) APROBAR el Organigrama de las áreas que componen la estructura orgánica de la
Coordinación de Zoonosis, dependiente de la Secretaria de Gobierno, según Anexo I del
presente.
ART 2º) APROBAR la Misiones y Funciones de las áreas que componen la estructura
orgánica de la Coordinación de Zoonosis, dependiente de la Secretaria de Gobierno, según
Anexo II del presente.
ART 3º) DEJAR SIN EFECTO toda Norma que se oponga a la presente
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0338/10
ART 1º) TRANSFERIR DE JURISDICCIÓ N, la Dirección de Recursos Humanos, des-
de la Secretaría de Gobierno, al ámbito de la Secretaría de Finanzas con dependencia directa
de la Dirección General, a partir de la firma del presente acto administrativo.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que a partir de la firma del presente acto administrati-
vo, el personal que desempeña funciones en Dirección de Recursos Humanos, dependerá
jurisdiccionalmente de la Secretaría de Finanzas.
ART 3) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar las adecuaciones presupuestarias nece-
sarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el Articulo 1º del presente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0339/10
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 22/05/2010, la Nueva Comi-
sión Directiva del Barrio «C.G.T», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artícu-
lo 24º), conformada según Acta de fecha 22/05/2010, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2156/2010.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente Nelson Aníbal CUESTA 16.072.929 Remedios de Escaladas Nº 131 � 3º A
  Vicepresidente Silvia Graciela SAFREITER 24.536.773 Luisa Rufino Nº 168 � p/b Dto. B
  Secretario Romina Natalia CUESTA 33.323.293 Remedios de Escaladas Nº 131 � 3º A
  Tesorero Hugo Celestino SOTELO 17.423.330 Remedios de Escaladas Nº 131 � 3º B
  1º Vocal Titular Sabrina Andrea VITULLO 31.219.885 Santiago de Liniers Nº 863
  2º Vocal Titular Berta Dora SANCHEZ 18.493.336 Remedios de Escaladas Nº 131 � 3º B
  1º Vocal Suplente Guillermo Nicolas SOTOMAYOR 17.957.721 Remedios de Escaladas Nº 169 � 2º B
  Revisor C. Titular Beatriz E. SANCHEZ NEGRETTE 20.381.551 Santiago de Liniers Nº 929
  Revisor C. Suplente Gustavo Claudio VITULLO 11.579.201 Santiago de Liniers Nº 863

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0340/10
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 29/05/2010, la Nueva Comisión
Directiva del Barrio «TEL-KIEN», según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículo
24º), conformada según Acta de fecha 29/05/2010, la cual está integrada por las siguientes
personas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2155/2010.

 Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente Maria Fernanda CAPARROS 22.138.539 Carlos Lisa Nº 2461
  Vicepresidente Carlos Feliciano CORDOBA 12.425.721 Finocchio Nº 2455
  Secretario Emilio Eduardo DOLDAN ADORNO 23.528.051 Alte. Brown Nº 2498
  Tesorero Vidal DAVALOS 18.699.140 Pte Ortiz Nº 1338
  1º Vocal Titular Maria Adelina TORRES 16.295.910 Finocchio Nº 2492
  2º Vocal Titular Maria Ercilia ORELLANA 21.987.436 Finocchio Nº 2403
  1º Vocal Suplente Gabriel Enrique VAISHEIM 22.015.526 Carlos Lisa Nº 2349
  Revisor C. Titular Diego Oscar GIMENEZ 11.483.317 Carlos Lisa Nº 2461
  Revisor C. Suplente Norma Trinidad MORENO F5.016.340 Alte. Brown Nº 2898

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0341/10
ART 1º) REVOCAR la designación a cargo de la Coordinación de la Dirección Municipal
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1018/1999, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
SAUCEDO Juan Bautista, Legajo Nº 1974/7, Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR a cargo de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Munici-
pal, más los adicionales que corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. SAUCEDO Juan Bautista, Legajo Nº 1974/7, Categoría 23 (Veintitrés).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SAUCEDO Juan Bautista, Legajo Nº
1974/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0342/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Muni-
cipal, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Margarita Liliana,
Legajo Nº 4077/1, Categoría 10 (diez); pasará a cumplir funciones a cargo de la Mesa de
Licitaciones y Compras, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0343/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos, el Decreto Municipal Nº 0325/
2010 de fecha 25/06/2010, en un todo de acuerdo a lo enunciado en el Considerando de la
presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0344/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Concejal a/c de la Intendencia del Municipio de
Río Grande, Dn. Juan Felipe RODRIGUEZ, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 01/07/2010
a la hora 09:00 embarcándose desde esta Ciudad hacia la Ciudad de Buenos Aires a la hora
13:15, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/07/2010 a la hora 18:20, con motivo de
participar de una reunión ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2287/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / RIO GRAN-
DE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0345/10
ART 1º) ESTABLECER  que a los efectos de interpretar el 2º párrafo del Artículo 141 de
la Ordenanza Nº 626/93, la fecha de nacimiento de la Obligación Tributaria, será la que
figure en el correspondiente Título del Automotor, bajo la denominación de «Tit. Desde:».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1237/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino gastos producidos por siniestro en vivienda, a favor de la Sra. SAROME,
Silvana Mariela, DNI. Nº 30.672.006, según Informe Técnico Nº 0344/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2107/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1238/10
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN DE PLAZOLETA
FRANCISCO RAMIREZ», siendo la suma total de $383.837,54 (Pesos trescientos ochenta
y tres mil ochocientos treinta y siete con 54/100), según se detalla a continuación, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1795/2010.

Descripción Precio Total
Tareas preliminares $ 26.037,06
Pisos $ 226.526,70
Iluminación $ 40.836,53
Mobiliario urbano $ 88.336,30
Muros y tabiques $ 408,14
Revoques $ 503,27
Pintura $ 133.34
Orden y limpieza $ 1.056,20
Presupuesto Total $ 383.837,54

ART 2º) AUTORIZAR   el Llamado a Licitación Privada Nº 19/2010, para la ejecución de la
Obra: «REMODELACIÓN DE PLAZOLETA FRANCISCO RAMIREZ», cuya apertu-
ra de sobres se realizará el día 25/06/2010 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1239/10
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS –
ZONA SUR – AÑO 2010», y la contratación en directo, siendo el Presupuesto Oficial la
suma de $139.514,92 (Pesos ciento treinta y nueve mil quinientos catorce con 92/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1997/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1240/10
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Reverendo Padre
POMATO, Mario Atilio, L.E Nº M4.034.947, según Informe Técnico – Administrativo Nº
0023/2010, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2128/2010.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1241/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/06/
2010, por la agente municipal, Planta Contratada, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº
4304/4, dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaria de Finanzas, para
concurrir a la Comisión Nº 5 de la Legislatura Provincial.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1242/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1971/2010, como así también la Resolución
Municipal Nº 1141/2010 de fecha 03/06/2010, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1243/10
ART 1º) APROBAR la ampliación de la Comisión de Servicios realizada a la Ciudad de
Buenos Aires, por el agente Municipal Sr. Alfredo Raúl BALLARINI, Legajo Nº 2719/7,
Categoría 24 (veinticuatro), quien se desempeña como Director de Informática y Cómpu-
tos, Secretaria de Finanzas, habiendo regresado regresando a nuestra Ciudad el día 28/05/
2010 a la hora 18:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1832/
2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por los días 26, 27 y 28/05/2010, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 0558/2009, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1244/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luís,
DNI. Nº 92.644.929, según Informe Técnico Nº 0358/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2127/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1245/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
10/06/2010, los agentes Municipales dependiente de la Dirección General Área Municipal
de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales que se detallan a continuación, con motivo de
participar de la Comisión 5º de la Legislatura Provincial.

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE
3059/7 MENSATO, Ana Maria Dirección general Área Municipal de Salud
3948/9 ANGELINETTA,Silvana Gabriela Dirección Salud Comunitaria
4044/4 ANDRADE, Ana Beatriz Dirección de Desarrollo Humano

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1246/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 24/2010, correspondiente a la adquisición
de materiales y repuestos varios, destinados a los camiones desobstructores de la Direc-
ción de Obras Sanitarias, según ítems a las siguientes Empresas: OSCAR J. LOPEZ S.A.,
en sus ítems: I-II-VI-VII-VIII-XII-XIII-XIV -XV y XVI por la suma total de $69.890,00
(Pesos sesenta y nueve mil ochocientos noventa); y SCORZA LUIS J.D. en sus ítems: III-
IV-V-IX-X-XI  por la suma total de $ 2.780,00 (Pesos dos mil setecientos ochenta),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 193/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, a favor de las empresas: OSCAR J.
LOPEZ S.A., por la suma total de $69.890,00 (Pesos sesenta y nueve mil ochocientos
noventa); y SCORZA LUIS J.D. por la suma total de $ 2.780,00 (Pesos dos mil setecien-
tos ochenta).

ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, en la
Categoría Programática 504/00 02 07 06 00  por la suma total de $71.670,00 (Pesos setenta
y un mil con 00/100) en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1247/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Obras Sanitarias, a la Dirección de Obras Públicas, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. FRIED, Gustavo Roberto, Legajo Nº 3459/2, Categoría 21 (veintiu-
no) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), quien pasará a cumplir funciones como Inspec-
tor de Obras.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1248/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios correspondiente a la Obra: «»INTERVEN-
CION DE EQUIPOS COMPLEMENT ARIOS PARA SANEAMIENT O – ZONA Nº 1
– Nº 3 – Nº 4 – CUARTO REQUERIMIENTO», en sus renglones I, II y III, a la Empresa
GRA-CA, por la suma de $ 72.000,00 (Pesos setenta y dos mil con 00/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1272/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1249/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 87/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096, repre-
sentante de la empresa: «Bestand S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2047/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, representante de la empresa:
«Bestand S.A.»
 ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1250/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
Uso Nº 01/2010 de fecha 31/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Lic. MAHON, Gustavo Héctor, DNI. Nº 16.968.058, representante de
la Institución Salesiana Colegio Don Bosco, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 1995/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1251/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ANDRADA, Silvia
Rosa, DNI. Nº 27.945.273, según Informe Técnico Nº 0350/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2094/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1252/10
ART 1º) ADMITIR FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el
agente Municipal, Sr. Daniel Carlos ANDRINI, Legajo Nº 988/1.
ART 2º) HACER LUGAR al planteo incoado, emitiendo la presente norma administrativa,
notificar y una vez firme y consentido el mismo, practicar liquidación y abonar los haberes caídos..
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 439/2010 - Trámite Nº
12505/2010, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1253/10
ART 1º) NO ADMITIR FORMALMENTE por extemporáneo, el pedido de aclaratoria
efectuado por el agente municipal Sr. Roberto Sergio SERI, Legajo Nº 1308/1, DNI Nº
12.070.833
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0438/2010 - Trámite
Nº 12496/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1254/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, Silvina Alejandra, DNI. Nº
27.753.877, según Informe Técnico Nº 0348/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2095/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1255/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GALLEGOS, Gracie-
la Antonia, DNI. Nº 26.693.177, según Informe Técnico Nº 0349/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2096/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1256/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. LOPEZ PICHUN-
CHEO, Mónica Alejandra, DNI. Nº 22.956.133, según Informe Técnico Nº 0347/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2093/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1257/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor de la «Asociación Civil Promédica Pediátrica», representada por su Presidente,
Sra. GOMEZ, Cristina, DNI. Nº 11.599.927 y su Secretaria, Sra. GOMEZ, Beatriz, DNI.
Nº F6.174.670; las mismas solicitan dicha asistencia económica, en un todo de acuerdo a lo
normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y su modificatoria Ordenanza Nº 2737/2009,
mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que demanden los
honorarios por la confección del Balance y Cuadro del Recursos y Gastos, según Informe
Técnico Administrativo Nº 021/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2083/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1258/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de
Subsidio, a favor de la Asociación Comparsa Infanto Juvenil «AIME» (Vientos del Sur),
representada por su Presidente, Sra. LEGUIZA, María Inés, LC. Nº 6.496.854 y su
Secretario, Sr. JEREZ, Walter Eudulio, DNI. Nº 13.186.748; los mismos solicitan dicha
asistencia económica para afrontar los gastos que les demandará la adquisición de parches,
instrumentos, palillos, telas, plumas y demás accesorios para la confección de los vestua-
rios que utilizarán sus integrantes en el próximo carnaval, a realizarse en nuestra Ciudad,
organizado por el Municipio de Río Grande, según Informe Técnico Administrativo Nº
020/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2077/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1259/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios correspondiente a la Obra: «AMPLIA-
CION DE BICI-SENDA - ZONA 4 QUINTO REQUERIMIENTO», a las siguientes
empresas:

· Renglón I – 200 hs. Máquina Cargadora Frontal con operador, a la empresa
«HOLCIMS» por un importe de $47.000,00 (Pesos cuarenta y siete mil con 00/100).
· Renglón II – 100 hs. Máquina Motoniveladora con operador, a la empresa «CAR-
MEN ASENCIO» por un importe total de $23.000,00 (Pesos veintitrés mil con 00/
100).
· Renglón III – 100 hs. Camión Batea 20 mts3 con chofer, a la empresa «PROPA-
GACION» por un importe de $23.000,00 (Pesos veintitrés mil con 00/100).
Conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1668/2010.

ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de las Firmas: «HOLCIMS CONSTRUCTORA
S.R.L.» por un importe de $47.000,00 (Pesos cuarenta y siete mil con 00/100;  «CAR-
MEN ASENCIO» por un importe de $23.000,00 (Pesos veintitrés mil con 00/100); «PRO-
PAGACION» por un importe total de $32.000,00 (Pesos treinta y dos mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria por la

suma total de $102.000,00 (Pesos ciento dos mil con 00/100) en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1260/10
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando de la Resolución Municipal Nº 0916/2010, en su
párrafo Tercero, el cual quedará redactado de la siguiente manera: : «Que cabe destacar, que
si bien las obras son por administración y este Municipio aporta maquinarias, materiales y
mano de obra para la realización de las mismas, en este caso en particular no se cuenta con
los equipos necesarios para realizar la obra antes mencionada, siendo necesario realizar la
contratación de una Máquina Cargadora Frontal con operador, un Camión con Batea
capacidad 20 tn. con chofer y una máquina Motoniveladora con operador, dentro de los
alcances legales de la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064, previa consulta de precios,
mediante unidad de medida, la cual se encuentra especificada en el análisis de precios, el
cual se adjunta al expediente de referencia».
ART 2º) ADJUDICAR  la contratación en directo de equipos por renglón a las siguientes
empresas:

· Renglón I – 138 hs. Máquina Cargadora Frontal con operador, a la empresa
«CARMEN ASENCIO» por un importe de $32.430,00 (Pesos treinta y dos cuatro-
cientos treinta con 00/100).
· Renglón II – 150 hs. Camión con Batea capacidad 20 tn. con chofer, a la empresa
«TRANSPORTE PEDRO ANDRADE» por un importe total de $48.000,00 (Pesos
Cuarenta y Ocho Mil con 00/100).
· Renglón III – 100 hs. Máquina Motoniveladora con operador, a la empresa
«HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.» por un importe de $23.000,00 (Pesos
veintitrés mil con 00/100).
Los que serán utilizados en la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLE-
MENTARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE CALLES - ZONA Nº 1 – 5to
REQUERIMIENTO», en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
1531/2010.

ART 3º) AUTORIZAR el pago a favor de las Firmas: «CARMEN ASENCIO» por un
importe de $32.430,00 (Pesos treinta y dos mil cuatrocientos treinta con 00/100); «TRANS-
PORTE PEDRO ANDRADE» por un importe total de $48.000,00 (Pesos Cuarenta y
Ocho Mil con 00/100) y «HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L.» por un importe de
$23.000,00 (Pesos veintitrés mil con 00/100).
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria por la
suma total de $103.430,00 (Pesos ciento tres mil cuatrocientos treinta con 00/100) en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1261/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 2.411,20 (Pesos Dos mil cuatrocientos once con 20/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo
Daniel BLANCO ,conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2048/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1262/10
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 12/2010, para la contratación en
concepto de alquiler de un inmueble, el que será destinado al funcionamiento de las oficinas
de la Dirección de Inspección General, solicitado por la Coordinación Administrativa,
dependiente de la Dirección General, Secretaría de Gobierno, cuya apertura de sobres se
realizará el día 16/07/2010 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1641/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en las Categorías Programáticas: 101/01 03 02 01 00, por la suma de $11.000,00 (Pesos
once mil); 101/03 03 02 01 00, por la suma de $12.000,00 (Pesos doce mil) y 113/00 03 02
01 00, por la suma de $9.000,00 (Pesos nueve mil) al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1263/10
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. VARGAS, Luís, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 2109/2010.

Destino Salida Regreso Hora Salida Hora Regreso
Ushuaia 03/05/2010 03/05/2010 07:00 18:00
Tolhuin 07/05/2010 07/05/2010 06:00 17:30
Ushuaia 08/05/2010 09/05/2010 09:00 21:00
Ushuaia 11/05/2010 11/05/2010 06:00 20:25
Ushuaia 14/05/2010 15/05/2010 09:00 20:00
Ea. Cullen � San Sebastián � Ea. Sara 18/05/2010 18/05/2010 05:00 19:43
Ea. Cullen � San Sebastián � Ea. Sara 19/05/2010 19/05/2010 09:00 18:55
Ushuaia 22/05/2010 22/05/2010 08:00 22:30
Ushuaia 23/05/2010 23/05/2010 08:00 20:00



19«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de junio de 2010

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1264/10
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago de Beca por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al Período Junio/2010, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de Estudio para Trabajadores Municipales),
a los agentes que se detallan en el Anexo I de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1265/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
03/06/2010, siendo el horario de salida a la hora 06:00 hasta la 18:00, a las agentes munici-
pales; Sra. ESPONDA, Yésica Pamela, Legajo Nº 4207/2 y FERRERO, María Elisabet,
Legajo Nº 4336/2, dependientes de la Dirección de Salud Comunitaria, Secretaría de Asun-
tos Sociales, con motivo de participar de la 1º Jornada de Difusión, Conceptuación y
Puesta en Común.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1266/10
ART 1º) AUTORIZAR el monto de $ 50,00 (Pesos cincuenta), en concepto de Ampliación
de Subsidio en Especies, al Centro Infantil Integrado Río Grande, representado por la
Directora de Infancia Río Grande, Sra. ORTIZ, Denis, DNI. Nº 17.150.347, el cual fue
autorizado mediante Resolución Municipal Nº 0693/2010 de fecha 19/04/2010, ascendien-
do la suma total por $ 649,00 (Pesos seiscientos cuarenta y nueve), conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1319/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1267/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FRITZ MIRANDA,
Erica del Carmen, DNI. Nº 92.883.767, según Informe Técnico Nº 0359/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2131/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1268/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GUERRERO SPIN-
DLER, José Manuel, DNI. Nº 92.574.299, según Informe Técnico Nº 0357/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2132/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1269/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. HENKE CARDENAS,
Hugo Alberto, DNI. Nº 92.812.104, según Informe Técnico Nº 0351/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2133/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1270/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GRIMAUT, Liliana
Beatriz, DNI. Nº 11.748.020, según Informe Técnico Nº 0352/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2134/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1271/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. NAVARRO, Silvia
Gabriela, DNI. Nº 34.077.586, según Informe Técnico Nº 0354/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2135/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1272/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Jésica
Analía, DNI. Nº 32.768.867, según Informe Técnico Nº 0355/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2136/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1273/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. OROZCO, José Luís,
DNI. Nº 21.888.393, según Informe Técnico Nº 0356/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2137/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1274/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FLEITAS, Patricia
Marcela, DNI. Nº 30.129.781, según Informe Técnico Nº 0371/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2184/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1275/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Jesús María,
Provincia de Córdoba, desde día 15/06/2010 hasta el 21/06/2010 inclusive, por el agente
municipal, Planta Permanente, Sr. BALDASSARRE, Carlos, Legajo Nº 815/0, dependiente
de la Dirección Municipal de Museo de la Ciudad, Secretaría de Asuntos Sociales, para
participar de los festejos de Bicentenario.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1276/10
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $ 5.251,22 (Pesos cinco mil doscientos cincuenta y uno con
22/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2074/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1277/10
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 3º de la Resolución Municipal Nº 1246/2010 de
fecha 16/06/2010, donde dice: «...$71.670,00 (Pesos setenta y un mil con 00/100)...», debe
decir: «...$71.670,00 (Pesos setenta y un mil seiscientos setenta con 00/100)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1278/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia por el
agente municipal, Planta Contratada, Sr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, depen-
diente de la Asesoría Letrada, Secretaría de Gobierno, siendo la salida el día 10/06/2010 a las
08:00 hs. y su regreso el mismo día a las 20:00 hs, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2104/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1279/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia por el
agente municipal, Planta Permanente, Sr. PÉREZ, José Ignacio, Legajo Nº 3071/6, depen-
diente de la Asesoría Letrada, Secretaría de Gobierno, siendo la salida el día 10/06/2010 a las
08:00 hs. y su regreso el mismo día a las 20:00 hs, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2105/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1280/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 51/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 30/03/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº
29.568.096, representante de la empresa: «Bestand S.A.», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 438/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, representante de la empresa:
«Bestand S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1281/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 61/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 16/04/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº
29.568.096, representante de la empresa: «Bestand S.A.», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 439/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, representante de la empresa:
«Bestand S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1282/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 52/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 30/03/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº
29.568.096, representante de la empresa: «Bestand S.A.», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 440/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del la Srta. BUCHANAN, Cecilia Inés, DNI. Nº 29.568.096, represen-
tante de la empresa: «Bestand S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1283/10
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS –
ZONA NORTE II – AÑO 2010», siendo el costo total la suma de $199.358,85 (Pesos
ciento noventa y nueve mil trescientos cincuenta y ocho con 85/100) según se detalla en el
Anexo I de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1996/
2010.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 30/2010, para la ejecución de la
Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA NORTE II – AÑO 2010», para la

provisión de materiales, mano de obra, herramientas, equipos necesarios para la ejecución
de la misma, siendo el costo total la suma de $199.358,85 (Pesos ciento noventa y nueve
mil trescientos cincuenta y ocho con 85/100), y cuya apertura de sobres se realizará el día
29/06/2010 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1284/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 23/2010, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «INTERVENCION DE EQUIPOS COMPLEMENT ARIOS CAMIONES
ATMOSFERICOS PARA CHACRA XI – SEGUNDO REQUERIMIENT O», por la
suma de $360.000,00 (Pesos trescientos sesenta mil con 00/100), a la firma TRANSPOR-
TE M y R  de LAGRUZ MARIO CESAR; conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1828/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «TRANSPORTE M y R  de
LAGRUZ MARIO CESAR», por la suma de $360.000,00 (Pesos trescientos sesenta mil
con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1285/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
012/2010 de fecha 17/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. GONZALEZ, Aurelia Noemí, DNI. Nº F5.895.481, en su carácter de
Responsable del Espectáculo «Andrea Moreau», y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2167/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1286/10
ART 1º) APROBAR el Nuevo Cronograma, correspondiente a la Licitación Privada Nº 13/
2010 para la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE PASEO DE LOS DEPORTES
– 1º ETAPA», lo cual fue autorizado mediante Resolución Municipal Nº 1231/2010 de
fecha 14/06/2010; cuya apertura de sobres se realizará el día 01/07/2010 a la hora 15:00 en
la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 955/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1287/10
ART 1º) APROBAR el Nuevo Cronograma, correspondiente a la Licitación Privada Nº 29/
2010 para la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA NORTE
I – AÑO 2010», lo cual fue autorizado mediante Resolución Municipal Nº 1232/2010 de
fecha 14/06/2010; cuya apertura de sobres se realizará el día 02/07/2010 a la hora 15:00 en
la Dirección de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1998/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1288/10
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENT O DE PLAZAS
– ZONA CENTRO – AÑO 2010», correspondiente a la rehabilitación, manteni-
miento y conservación de las plazas y plazoletas ubicadas en la zona centro de
nuestra ciudad, según Cronograma que se adjunta como Anexo I de la presente,
siendo el Presupuesto Oficial de Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocien-
tos Sesenta y Seis con 13/100 ($243.466,13), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2049/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 35/2010, para la ejecución
de la Obra: «MANTENIMIENT O DE PLAZAS – ZONA CENTRO – AÑO 2010»,
para la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos necesarios
para la ejecución de la misma, siendo el costo total la suma de $243.466,13 (Pesos
Doscientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 13/100), y cuya
apertura de sobres se realizará el día 28/06/2010 a la hora 15:00 en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
correspondiente Ejercicio Financiero.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO



21«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de junio de 2010

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1289/10
ART 1º) CITAR A HEREDEROS de quien en vida fuera LATORRE GALLARDO José
Eligio - DNI Nº 92.550.174, mediante publicación de Edictos, a los efectos de que se presen-
ten con elementos legales que acrediten fehacientemente tal condición a fin de dar continuidad
al trámite de regularización del expediente que se tramita ante la Dirección Municipal de
Tierras, por el predio identificado catastralmente  como Sección K, Macizo 17, Parcela 14 de
nuestra Ciudad, en un plazo de sesenta (60) días a partir de la notificación de la presente, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 2833/1999.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1290/10
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE la presentación efectuada por el agente Municipal Sr.
SUAREZ, Luís Alberto, Legajo municipal Nº 1818/0, por no reunir los requisitos formales
para poder imprimirle el trámite previsto en el Artículo 148 de la L.P.A. en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0431/2010 - Trámite Nº 12049/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0431/2010 - Trámite
Nº 12049/2010 de fecha 04/06/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1291/10
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE la presentación efectuada por el agente Municipal Sr.
MISCIOSCIA Vicente Raúl, Legajo municipal Nº 3166/6, por no reunir los requisitos
formales para poder imprimirle el trámite previsto en el Artículo 148 de la L.P.A. en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0432/2010 - Trámite Nº 12051/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0432/2010 - Trámite
Nº 12051/2010 de fecha 04/06/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1292/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. Mónica Eunice ALMADA, DNI. Nº 14.457.024, y este Municipio, representado por
el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 2082/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. Mónica Eunice ALMADA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1293/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Carlos Hugo VARAS, DNI. Nº 18.140.446, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2080/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. Carlos Hugo VARAS.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1294/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de «FM Aire Libre S.R.L.»,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2032/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de «FM Aire Libre S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1295/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Osvaldo Ernesto MUÑOZ, DNI. Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2030/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. Osvaldo Ernesto MUÑOZ.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1296/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de «FM Aire Libre S.R.L.»,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2033/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de «FM Aire Libre S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1297/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. TAVIE GONZALEZ,
Carolina Andrea, DNI. Nº 31.454.087, según Informe Técnico Nº 0361/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2154/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1298/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. MACHADO RODRI-
GUEZ, Guillermo, DNI. Nº 92.266.858, según Informe Técnico Nº 0367/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2193/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1299/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 29.960.851, según
Informe Técnico Nº 0369/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2194/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1300/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BAHAMONDE CAR-
DENAS, Juan Andrés, DNI. Nº 92.125.696, según Informe Técnico Nº 0366/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2195/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1301/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GUERRERO VARGAS,
José Víctor, DNI. Nº 92.955.793, según Informe Técnico Nº 0368/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2196/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1302/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Liliana
Noemí, DNI. Nº 14.103.521, según Informe Técnico Nº 0365/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2197/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
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pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1303/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PEREZ, Eliana del
Carmen, DNI. Nº 21.816.954, según Informe Técnico Nº 0364/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2198/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1304/10
ART 1º) APROBAR la ampliación de la Comisión de Servicios realizada a la Localidad de
Miramar – Provincia de Córdoba, por el agente Municipal Sr. BENEGAS Luís Gilberto,
Legajo municipal Nº 1317/0, quien desempeña funciones en la Dirección del Museo Muni-
cipal – Secretaría de Asuntos Sociales, regresando a nuestra Ciudad el pasado 11/06/2010.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1305/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 19/05/
2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Prof. GARI-
GLIO, María Laura, DNI. Nº 16.857.030, representante del Centro de Actividades Alter-
nativas para Discapacitados (C.A.A.D.), y el Municipio de la Ciudad de Río Grande,
representado por el Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2051/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1306/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un Mil cuatrocientos), en
concepto de Subsidio, destino pago de Hospedaje, a favor de la Sra. TINELLI, Vanina
Jaquelina Elisabet, DNI. Nº 26.372.705, según Informe Técnico Nº 0376/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2248/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1307/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º y 2º de la Resolución
Municipal Nº 1246/2010 de fecha 16/06/2010, de acuerdo con el siguiente detalle:

«Considerando y Ar tículos 1º y 2º»
-Donde dice: «...por la suma total de $69.890,00 (Pesos sesenta y nueve mil ochocientos
noventa)...».
-Debe decir: «...por la suma total de $68.890,00 (Pesos sesenta y ocho mil ochocientos
noventa)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1308/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 31/2010, a favor de la Firma BUCIC
ASOCIADOS S.R.L., correspondiente a la adquisición de equipos informáticos destina-
dos a los puestos de trabajo y servicios de administración, base de datos y resguardos,
solicitado por la Dirección de Cómputos Municipal, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas, por la suma de $ 127.687,00 (Pesos ciento veintisiete mil seiscientos ochenta y siete),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1047/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $ 127.687,00 (Pesos ciento veintisiete mil seiscientos ochenta y
siete) en la Categoría Programática 200/06 04 02 01 08 del Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1309/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. TULIAN, Ricardo Jesús,
DNI. Nº 33.318.356, según Informe Técnico Nº 0362/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2150/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1310/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CHAVES, Ismael, DNI.
Nº 16.649.245, según Informe Técnico Nº 0360/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2151/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1311/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. NIEVA, Claudia
Roxana, DNI. Nº 20.759.502, según Informe Técnico Nº 0353/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2152/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1312/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GERÓNIMO, Anto-
lina Florencia, DNI. Nº 21.319.013, según Informe Técnico Nº 0370/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2199/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1313/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 568/2010, como así también la Resolución
Municipal Nº 0295/2010 de fecha 18/02/2010, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1314/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, por
las agentes municipales, Sra. PERALTA LOPEZ Alejandra Daniela , Legajo Nº 4096/7 y la
Sra. SANTILLAN Rita Victoria, Legajo Nº 4403/2, dependiente de la Dirección de Salud
Comunitaria, Secretaría de Asuntos Sociales, siendo la salida el 23/06/2010 a las 06:00 hs.
y su regreso el  mismo día a las 18:30 hs, a los efectos de asistir a la «Jornadas de Cadena
de Frío», del Programa de Inmunizaciones de Tierra del Fuego, a llevarse a cabo en el
Hospital Regional de la Ciudad de Ushuaia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1315/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 12/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
LAYUZ, Ramón Sergio, DNI. Nº 23.966.360, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 011/2010 - Trámite Nº 5316/
2010 y la documentación obrante en el Expediente 2170/2010.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06239 de fecha 07/06/2010, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil) a favor del
Sr. LAYUZ, Ramón Sergio, DNI. Nº 23.966.360, según condición contractual, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010, Categoría
Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1316/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 021/2010, correspondiente a la ejecución
de la Obra: «MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFÓRICA – AÑO 2010», a la
empresa: «AUTOTROL S.A.C.I.A.F. e I.», por la suma de $576.000,00 (Pesos Quinien-
tos Setenta y Seis Mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
1446/2010.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa: «AUTOTROL S.A.C.I.A.F. e I.»,
por la suma de $576.000,00 (Pesos Quinientos Setenta y Seis Mil con 00/100).
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ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación de $17.184.64 (Pesos
Diecisiete Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 64/100) correspondiente a la diferencia entre
la propuesta económica y el presupuesto oficial, Ejercicio Financiero 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1317/10
ART 1º) ADJUDICAR  el Llamado Licitación Privada Nº 22/2010, correspondiente a la
ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA
EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE – PRIMER REQUERIMIENTO», en el Ren-
glón Nº 1 a la empresa: «Propagación S.A.», por la suma de $96.000,00 (Pesos noventa y
seis mil); en el Renglón Nº 2 a la empresa: «Propagación S.A.», por la suma de $96.000,00
(Pesos noventa y seis mil); en el Renglón Nº 3 a la empresa: «Tielas Manuel Félix», por la
suma de $96.000,00 (Pesos noventa y seis mil), y en el Renglón Nº 4 a la empresa: «Suárez
Carlos Osvaldo», por la suma de $96.000,00 (Pesos noventa y seis mil), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1733/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1318/10
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación y el pago en el Ejercicio 2010, la suma de $80.000,00
(Pesos ochenta mil) del Contrato de Investigación Especializada Nº 104/2007 (SOYSP) de
fecha 14/05/2007, registrado bajo el Nº 4844 en fecha 06/06/2007, y aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1257/2007 de fecha 06/06/2007, suscripto entre la Universidad
Nacional de la Matanza, representada por el Dr. JAGER, Mariano Daniel, DNI. Nº
14.152.446, «ad referéndum» del Rector de la citada Universidad, y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4844/2008, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe
Contrato de Investigación Especializada Nº 104/2007 $200.000,00
Importes facturados al 31/12/2009 $120.000,00
Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2010 $80.000,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1319/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Deporte y Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Dirección de Municipal de Tierras, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRA-
DE, José Nemesio, Legajo Nº 1214/9, Categoría 23 (veintitrés), quien pasará a cumplir
tareas como administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1320/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DURÁN, Nora
Beatriz, DNI. Nº 17.368.158, según Informe Técnico Nº 0373/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2226/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1321/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. OSORIO OYARZO,
José Delicio, DNI. Nº 92.347.917, según Informe Técnico Nº 0363/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2227/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1322/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. GUZMÁN, Luís Raúl,
DNI. Nº 26.370.226, según Informe Técnico Nº 0372/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2228/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1323/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Liliana Ignacia, DNI. Nº
20.526.236, según Informe Técnico Nº 0375/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2229/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1324/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. JOFRE, Cintia
Fabiana, DNI. Nº 31.288.004, según Informe Técnico Nº 0385/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2230/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1325/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DIAZ, Andrea
Alejandra, DNI. Nº 29.213.449, según Informe Técnico Nº 0374/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2231/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1326/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 07/
06/2010 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, por el
Dr. Néstor PASCUA, Legajo Nº 2972/6, Categoría 24 (veinticuatro) a/c, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 2144/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1327/10
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación y el pago en el Ejercicio 2010, la suma de $6.240,00
(Pesos seis mil doscientos cuarenta)  del Contrato de Locación de Uso Nº 40/2009 de fecha
02/12/2009, correspondiente al alquiler de un (01) equipo fotocopiador  destinado a la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Gobierno, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4052/2008/, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe
Contrato de  Locación de Uso Nº 40/2009 (RM 2566/2008) $ 6.760,00
Imputado y pagado año 2009 $ 520,00
Importe a imputar y pagar,  Ejercicio Financiero año 2010 $ 6.240,00

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1328/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca Mercedes Benz, Modelo L-1620, Motor Nº 377983U0698687, Dominio GBB 684,
correspondiente a la firma: «RAPI - FLET», propiedad del Sr. FLEITAS, Luís Alberto,
DNI. Nº 10.093.115, representado por su Administradora Judicial Provisoria, Sra. AYA-
LA, Mercedes Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2273/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1329/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca VOLVO, Modelo VM260 4X2 R, Motor Nº F1A015167, Dominio GSK 556,
correspondiente a la firma: «RAPI - FLET», propiedad del Sr. FLEITAS, Luís Alberto,
DNI. Nº 10.093.115, representado por su Administradora Judicial Provisoria, Sra. AYA-
LA, Mercedes Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2275/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1330/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca VOLVO, Modelo 240 4X2, Motor Nº G1T086356, Dominio FIJ 516, correspon-
diente a la firma: «RAPI - FLET», propiedad del Sr. FLEITAS, Luís Alberto, DNI. Nº
10.093.115, representado por su Administradora Judicial Provisoria, Sra. AYALA, Merce-
des Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2276/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1331/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca Volvo, Modelo VW17 240 4X2, Motor Nº G1T085130, Dominio FIJ 519, co-
rrespondiente a la firma: «RAPI - FLET», propiedad del Sr. FLEITAS, Luís Alberto, DNI.
Nº 10.093.115, representado por su Administradora Judicial Provisoria, Sra. AYALA,
Mercedes Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2274/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1332/10
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0129/2010 de fecha 10/06/
2010, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra AMDJ Nº 0126/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1333/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección de Administración, a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. PAREDES, Carlos Alberto, Legajo Nº 4125/4, Categoría
22 (veintidós), quien pasará a cumplir Tareas como Administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1334/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de 1.107,70 (Pesos un Mil Ciento siete con 70/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. FLORES, Eduardo, conforme a la  documen-
tación obrante en el Expediente 2113/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1335/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 02/2010 (SOYSP) de fecha 06/01/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, DNI. Nº
11.575.071, representante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4330/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1336/10
ART 1º) ADJUDICAR  a la firma: «Meneses Hernán», por la suma de $112.900,00 (Pesos
ciento doce mil novecientos), correspondiente a la ejecución de la Obra: «INTERVEN-
CION DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA SANEAMIENTO Y ASEO UR-
BANO AÑO 2010 - ZONA Nº 3 - PRIMERA INTERVENCION», siendo su Presupues-
to Oficial la suma de $ 148.776,00 (Pesos ciento cuarenta y ocho mil setecientos setenta y
seis con 00/100), como así también la contratación en directo destinada a la mencionada
obra, lo cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0754/2010 de fecha 27/04/
2010, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1228/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1337/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de
Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a favor de la Sra. CARRERA
MILLALONCO, María Inés, DNI. Nº 93.418.468, según Informe Técnico Nº 0388/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2257/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1338/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsidio,
a favor de la entidad denominada: «Radio Club Río Grande», representada por su Presiden-
te, el Sr. DIAZ, Carlos Manrique, DNI. Nº M5.484.248 y su Tesorero, el Sr. DINATALE,
Raúl Norberto, DNI. Nº 13.882.481; los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de
acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004, y modificatoria Ordenanza Nº 2737/
2009, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que le deman-
den los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 019/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2084/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de junio de 2010

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1339/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca MERCEDES BENZ, Modelo 710, tipo de vehículo chasis con cabina, Motor Nº
37495310513780, Dominio EBF 441, correspondiente a la firma: «RAPI - FLET», propie-
dad del Sr. FLEITAS, Luís Alberto, DNI. Nº 10.093.115, representado por su Administra-
dora Judicial Provisoria, Sra. AYALA, Mercedes Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 1393/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1340/10
ART 1º) HABILIT AR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca VOLKSWAGEN, Modelo 9150E, tipo de vehículo chasis con cabina, Motor Nº
36049580, Dominio HVB 982, correspondiente a la firma: «RAPI - FLET», propiedad del
Sr. FLEITAS, Luís Alberto, DNI. Nº 10.093.115, representado por su Administradora
Judicial Provisoria, Sra. AYALA, Mercedes Susana, DNI. Nº F6.354.509, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 1392/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1341/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/03/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MEDINA, Fernando José Augusto, DNI. Nº 26.183.977, y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1535/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Fernando José Augusto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1342/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 15/2010 de fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Eduardo Arnaldo, DNI. Nº M8.228.730,
representante de la firma: «PENUEL», y este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, según documentación obrante en el Expediente 1506/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ, Eduardo Arnaldo, representante de la firma:
«PENUEL».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1343/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. REYNOSO, Raúl Daniel,
DNI. Nº 14.210.013, según Informe Técnico Nº 0393/2010, conforme las actuaciones
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obrantes en el Expediente 2300/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1344/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00006386, presentadas al
cobro por la firma: «Patagonia Sud S.A.», por la suma total de $ 2.200,00 (Pesos dos mil
doscientos), correspondiente al Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 004/2009 (SOYSP-
DOP) de fecha 12/01/2009, registrado bajo el Nº 5881 en fecha 09/03/2009, y aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0455/2009, celebrado entre el Sr. GARAY, Eduardo
Esteban, DNI. Nº 11.575.071, representante de la empresa: «Patagonia Sud S.A.» y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones que surgen en el Expediente 620/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1345/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación
de Precios de fecha 14/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, de la
Obra: «CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ANTIGUOS PO-
BLADORES», que fuera aprobada a través de la Resolución Municipal Nº 1379/2007 y el
Contrato de Obra Nº 161/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 28/06/2007, registrado bajo el Nº
4966 en fecha 21/08/2007, y aprobado a través de la Resolución Municipal Nº 1818/2007,
suscripta entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293, representante de
la empresa: «Splendiani David Claudio», y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
624/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1346/10
ART 1º) ADJUDICAR  a la firma: «SANSO CONSTRUCCIONES» de Sánchez René
Víctor, por la suma de $90.000,00 (Pesos noventa mil), correspondiente a la ejecución de
la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA SANEA-
MIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2010 - ZONA Nº 3 - SEGUNDA INTERVEN-
CIÓN», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $120.000,00 (Pesos ciento veinte mil
con 00/100), como así también la contratación en directo destinada a la mencionada obra, lo
cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0753/2010 de fecha 27/04/2010,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1227/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1347/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 88/2010 (SOYSP-DT) de fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, DNI.
Nº 18.704.191, representante de la firma: «Carmen Asencio», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1097/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la
firma: «Carmen Asencio».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1348/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 89/2010 (SOYSP-DT) de fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, DNI.
Nº 18.704.191, representante de la firma: «Carmen Asencio», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 1097/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la
firma: «Carmen Asencio».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1349/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 90/2010 (SOYSP-DT) de fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. GUERETA, Ángel Ramón, DNI. Nº 12.289.836,
representante de la firma: «Transporte Don Ángel», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
1097/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GUERETA, Ángel Ramón, representante de la firma: «Trans-
porte Don Ángel».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1350/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obra de fecha 03/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. LECUONA, Gonzalo Martín, DNI. Nº 21.656.865, representante de la firma:
«Fundación GEO», y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según
documentación obrante en el Expediente 2024/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LECUONA, Gonzalo Martín, representante de la firma: «Fun-
dación GEO».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1351/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MARTINEZ, Matil-
de, DNI. Nº F4.453.296, según Informe Técnico Nº 0390/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2288/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de junio de 2010

RODRIGUEZ
ROSSO

0585/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a
continuación. 17/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHÁVEZ, Horacio Héctor 6 y ½ (Seis y Medio) 4 (Cuatro) 60 (Sesenta)
1836/8 FRATTI, Jorge José 5 (Cinco) 4 (Cuatro) 60 (Sesenta)
2103/2 VILLEGAS, Elena del Carmen 5 (Cinco) 1 (Uno) 22 (Veintidós)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena 1 (Uno) 1 (Uno) 13 (Trece)
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto No Registra 3 (Tres) 45 (Cuarenta y Cinco)
3608/1 BARRAGÁN, Daniela Cecilia 1 y ½ 1 (Uno) 51 (Cincuenta y Uno)
3638/2 MONTIEL, Virginia Amalia No Registra No Registra 7 (Siete)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 5 (Cinco) 5 (Cinco) 43 y ½ Cuarenta y Tres y medio)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No Registra 5 (Cinco) 53 (Cincuenta y Tres)
3860/1 ARREDONDO, Beatriz N. 5 (Cinco) 3 (Tres) 54 y ½ (Cincuenta y Cuatro y Medio)
4306/1 ROMANO, Hugo Alberto 8 y ½ (Ocho y Medio) 6 (Seis) 50 (Cincuenta)

0586/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas el día 06 de Mayo/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Munici-
pal, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 22/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

244/5 HERNANDEZ, José Amario No registra 07 (siete) No registra
2568/2 SILGUERO, Rodolfo Rosalvo No registra 07 (siete) No registra
2569/1 GUALA, Lorenzo Segundo No registra 07 (siete) No registra
2566/6 GUERRERO, Juvenal Héctor No registra 07 (siete) No registra
2571/2 GRACIANO, Armando No registra 07 (siete) No registra
3196/8 OYARZUN, Marcelo Fabián No registra 07 (siete) No registra
3197/6 OVANDO, Luís Roberto No registra 07 (siete) No registra
3199/2 AISAMA, José Orlando No registra 07 (siete) No registra
3201/8 VERGARA, Gustavo Jesús No registra 07 (siete) No registra
3207/7 MONZON, Francisco Norberto No registra 07 (siete) No registra
4085/1 BASTIANI, Héctor Carlos No registra 07 (siete) No registra
4087/8 FERNANDEZ, Jorge Daniel No registra 07 (siete) No registra
4169/6 LOPEZ LOPEZ, Erasmo Segundo No registra 07 (siete) No registra
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Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

4226/9 PUÑALEF, José Miguel No registra 07 (siete) No registra
4228/5 ZERPA, Cristian Jerman No registra 07 (siete) No registra
4232/4 FERNANDEZ, Marcelo Sebastián No registra 07 (siete) No registra
4240/4 OYARZUN, Diego Sebastián No registra 07 (siete) No registra
4430/0 PALMIERI, Mario Sebastián No registra 07 (siete) No registra
4435/6 LOPEZ, Ariel Alejandro No registra 07 (siete) No registra

0587/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el comprendido
entre los días 22 al 25 de Mayo/2010, por los agentes municipales dependientes de la
Coordinación Administrativa, Dirección General, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación: 22/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

2309/4 CARDENAS, Juan Benedicto No registra No registra 20 ½ (veinte y medio)
3874/1 CEPEDA, Luís Sergio No registra 08 (ocho) 15 (quince)
4144/1 DIAZ, Alicia del Valle No registra 12 (doce) 07 (siete)
4308/7 CALBUN, Silvina Viviana No registra No registra 24 (veinticuatro)
4309/5 GONZALEZ, Rosa Viviana No registra 06 (seis) 14 (catorce)
4400/8 ALBARRACIN, Rosana Gabriela No registra No registra 15 (quince)

0588/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil, Secreta-
ria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 22/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1400/1 TORRES, Milton Fabián 04 ½ (cuatro y medio) 20 ½ (veinte y medio) 61 ½ (sesenta y uno y medio)
2245/1 BERTOLEZ, Oscar No registra 02 (dos) 7 ½ (siete y medio)
2664/6 BOLAÑO, Raúl José 11 ½ (once y medio) 08 (ocho) 40 ½ (cuarenta y medio)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel No registra 18 (dieciocho) 19 (diecinueve)
3730/3 CAMPOS, José Luís 21 ½ (veintiuno y medio) 02 (dos) 16 ½ (dieciséis y medio)
4381/8 ROSELLI CABRERA, HernánM. 05 (cinco) 04 ½ (cuatro y medio) 12 (doce)

0589/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación Zoonosis, Secretaria de
Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 22/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1656/0 CABRERA, Paola Anahí 30 (treinta) No registra No registra
1985/2 ANDRADE, Luís Segundo 28 (veintiocho) No registra No registra
2761/8 CABAÑA, Rufino 45 (cuarenta y cinco) No registra No registra
2837/1 GARCIA, Mónica Inés 30 (treinta) No registra No registra
2994/7 AMAYA, Primitivo Ricardo 14 (catorce) No registra No registra
3590/4 GASPAR, Lázaro 45 (cuarenta y cinco) No registra No registra
3667/6 ZUVIC, Ana María 30 (treinta) No registra No registra
3783/4 DIAZ, Daniela Mariana 22 (veintidós) No registra No registra

0590/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de Gobierno,
cuyo monto asciende a la suma de $3.672,72 (Pesos tres mil seiscientos setenta y dos con
72/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 12/2010. 22/06/10

0591/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 06/
06/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DENIS, Jorge Osmar, Legajo Nº 1402/
8, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno. 23/06/10

0592/10: REINTEGRAR, a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/
06/2010, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TORRES, Graciela Carmen, Lega-
jo Nº 1223/8, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administrativa
de la Secretaría de Gobierno. 23/06/10

0593/10: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» -
Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día
31/05/2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. SOTOMAYOR, Nilda Amelia,
Legajo Nº 1136/3, dependiente de la Dirección de Cultura de la Secretaría de Asuntos
Sociales. 23/06/10

0594/10: INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos denunciados y en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 313/2010 - Trámite Nº 9476/2010,
caratulándose las mismas como «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUN-
CIADOS POR LA SRA. MIRTA ESCUDERO». DESIGNAR como Instructor Sumarian-
te, a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6. 23/06/10

0595/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle JUAN BAUTISTA
THORNE Nº 1089; cuya superficie alcanzaba un total de 27,00 mts2 perteneciente al Sr.
RUSCONI, GUSTAVO ARIEL,  C.U.I.T. Nº 20-24516327-5; que funciona en el rubro
«SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS EN INFORMATICA – VENTA DE
EQUIPOS DE OFICINA, CALCULO, CONTABILIDAD, EQUIPOS COMPUTADO-
RES, MAQUINAS DE ESCRIBIR», categoría «03»; bajo la denominación de «NEUTRO
INFORMATICA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº
4198/2003. 23/06/10

0596/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº
0528; cuya superficie alcanzaba un total de 18,00 mts2 perteneciente a la Sra. VIVAN-
CO, MARIA SABINA,  C.U.I.T. Nº 27-05757039-9; que funcionaba en el rubro
«VENTA DE ARTESANIAS», categoría «05»; bajo la denominación de «VIVANCO
CREACIONES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V»
Nº 1853/1991. 23/06/10

0597/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO,
del comercio propiedad del Sr. VELAZQUEZ TARLISETTI, RICARDO DANIEL,
C.U.I.T. Nº 20-11575075-6; que funciona en el rubro «KIOSCO – DESPENSA - LIBRE-
RIA», categoría «05», bajo la denominación de «K-SERITOS»,  sito en la calle 11 DE
JULIO Nº 1031; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle BILBAO Nº 0607; cuya
superficie alcanzaba un total de 65,00 mts2; ANEXANDO LOS RUBROS «CARGA
VIRTUAL – VENTA DE TARJETAS TELEFONICAS – JUEGOS DE AZAR – VENTA
DE DIARIOS Y REVISTAS»; categoría «03»; habiendo dado cumplimiento a las normas
en vigencia. 23/06/10

0598/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO,
del comercio propiedad del Sr. LAJARA, RAUL CARLOS,  C.U.I.T. Nº 23-16537514-9;
que funciona en el rubro «TIENDA», categoría «05», bajo la denominación de «CRAZY»,
sito en la calle PERITO MORENO Nº 0531; cuya superficie alcanzaba un total de 47,40
mts2 siendo su NUEVO DOMICILIO el de la AVDA. SAN MARTIN Nº 0635; cuya
superficie alcanza un total de 170,00 mts2; ANEXANDO LOS RUBROS «ZAPATERIA
– BIJOUTERIE - ACCESORIOS»; categoría «03»; de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «L» Nº 2524/1991. 23/06/10

0599/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SEBASTIAN ELCANO
Nº 0805; cuya superficie alcanza un total de 58,00 mts2 perteneciente al Sr. ROMERO,
MARTIN CARLOS,  C.U.I.T. Nº 20-21816886-9; en el rubro «OFICINA – VENTA DE
PRODUCTOS INFORMATICOS – SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR Y ACCE-
SORIOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «NEOTECH INFORMA-
TICA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01904/2010.
23/06/10

0600/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº 2974;
cuya superficie alcanza un total de 190,00 mts2 perteneciente al Sr. ARAVENA DELGA-
DO, RAUL ALBERTO,  C.U.I.T. Nº 20-94107522-4; en el rubro «BLOQUERA Y PRE-
MOLDEADOS DE HORMIGON», categoría «04»; que girará bajo la denominación de
«BOLOBLOCK», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
01906/2010. 23/06/10

0601/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0720; cuya superficie alcanza un total de 72,00 mts2 perteneciente a la Sra. ALMIRON,
MARISA EVANGELINA,  C.U.I.T. Nº 27-26407930-1; en el rubro «REGALOS REGIO-
NALES – BIJOUTERIE – ACCESORIOS – PERFUMERIA - MARROQUINERIA»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «TOP MODA», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01908/2010. 23/06/10

0602/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5110655, dominio GSD 297, propie-
dad del Señor MAGALLANES, Darío Sergio, D.N.I. Nº 13.184.297; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT AÑO
2010, motor Nº F16D35330401, dominio IWF 557, que presta servicio en la Agencia
«REMIS FUEGUINO» con el Interno Nº 101. 23/06/10

0603/10: HABILITAR, al Señor KROK, RAFAEL LUIS, D.N.I. Nº 14.733.598 con la
unidad automotor marca MITSUBISHI, modelo ROSA AÑO 1997, motor Nº 4D32E46650,
dominio BPP 320, quien se desempeñará en el Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros, con el Interno Nº 82. 23/06/10

0604/10: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2009, motor Nº D4BB8083698, dominio IIW 632,
propiedad del Señor BARRIENTOS CARDENAS, HIPOLITO MARCELO, D.N.I. Nº
18.843.924 que prestará servicio con el Interno Nº 94. 23/06/10

0605/10: OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 20/06/2010 hasta el día 26/06/2010
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés, Legajo
Nº 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, quien participará en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, en el
Torneo Argentino de Básquet como Técnico de la Selección de Tierra del Fuego, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL
DEPORTIVA). 25/06/10

0606/10: APROBAR la Licencia Deportiva, desde el día 10/06/2010 hasta el día 14/06/
2010 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Fernando Rodolfo,
Legajo Nº 1978/0, dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, quien participará de la Liga Austral de Básquet Femenino en la
Categoría Sub 15, en la Ciudad de San Julián, Provincia de Santa Cruz, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389 (LICENCIA ESPECIAL DE-
PORTIVA). 25/06/10

0607/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
06/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRÍGUEZ, Guillermo, Legajo Nº
1074/0, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos. 25/06/10

0608/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 12/
06/2010, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMÍREZ, María Eugenia Legajo
Nº 3945/4, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administrativa
de la Secretaría de Gobierno. 25/06/10

0609/10: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 27/
05/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOTOMAYOR, Alejandrino, Legajo
Nº 2710/3, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos. 25/06/10
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0610/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Mayo/
2010, por los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria de Gobierno, de acuerdo
se detalla a continuación: 25/06/10

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

966/1 MEZA, Raúl Oscar 17 (diecisiete) 21 (veintiuno) 31 (treinta y uno)
1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 16 (dieciséis) 33 (treinta y tres)
1628/4 BURGOS, Juan Carlos No registra 04 (cuatro) 26 (veintiséis)
2206/3 CASTRO, Arnaldo Alcides 01 (uno) 06 (seis) 42 (cuarenta y dos)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier 02 (dos) 09 (nueve) 38 (treinta y ocho)
2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo 03 (tres) 09 (nueve) 36 (treinta y seis)
2443/1 AVELLANEDA, Guillermo H. No registra 03 (tres) No registra
2760/0 HARO, María Esther No registra 02 (dos) 05 (cinco)
2777/4 NUÑEZ, Marta Beatriz No registra No registra 25 (veinticinco)
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea No registra 04 (cuatro) 43 (cuarenta y tres)
3325/1 RIVERO, María Isabel No registra 02 (dos) 22 (veintidós)
3366/9 SERRA, Andrea Fabiana No registra 04 (cuatro) 42 (cuarenta y dos)
3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 11 (once) 42 (cuarenta y dos)
3713/3 MARTINEZ, Magdalena Magale 01 (uno) 10 (diez) 40 (cuarenta)
3759/1 FLEITAS, Silvestre No registra 08 (ocho) 40 (cuarenta)
3798/2 KOCH, Analía Marisel No registra 08 (ocho) 33 (treinta y tres)
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina 04 (cuatro) 09 (nueve) 24 (veinticuatro)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 11 (once) 29 (veintinueve)
4122/0 CORIA, Lucinio 03 (tres) 11 (once) 37 (treinta y siete)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto 05 (cinco) 20 (veinte) 26 (veintiséis)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeón 03 (tres) 12 (doce) 30 (treinta)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia No registra 03 (tres) 15 (quince)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana Haydee No registra 02 (dos) 19 (diecinueve)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto 02 (dos) 02 (dos) 38 (treinta y ocho)

0611/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de Gabinete,
cuyo monto asciende a la suma de $ 2.924,57 (Pesos dos mil novecientos veinticuatro con
57/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 528/2010. 29/06/10

0612/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BELGRANO  Nº 0585
LOCAL 2; cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2 propiedad de la Firma VICAM
S/H,  C.U.I.T. Nº 30-71131872-7; en el rubro «PELUQUERIA – SALON DE BELLEZA
– PERFUMERIA – VENTA DE PRODUCTOS COSMETICOS Y TOCADOR – VEN-
TA DE BEBIDAS SIN ALCOHOL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«BAIRES GROUP ESTILISTAS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «A» Nº 01905/2010. 29/06/10

0613/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº
0796; cuya superficie alcanzaba un total de 23,00 mts2 perteneciente al Sr. ACUÑA, JOSE
LUIS,  C.U.I.T. Nº 20-24789113-8; que funcionaba en el rubro «OFICINA COMERCIAL
(SIN REPARACION EN EL LUGAR)», categoría «05»; bajo la denominación de «IMPE-
RIO II», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 3721/2008.
29/06/10

0614/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la Avda. GRAL. SAN MARTIN
Nº 0114; cuya superficie alcanza un total de 105,00 mts2 propiedad de la Firma VANDIFF
SH DE BOLIVAR Y FARCONI,  C.U.I.T. Nº 30-71129650-2; en el rubro «PERFUME-
RIA – TIENDA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA – MUEBLERIA – VTA. DE
ARTICULOS DE ILUMINACION», categoría «02»; que girará bajo la denominación de
«VANDIFF», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 02053/
2010. 29/06/10

0615/10: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LIBERTAD  Nº
0713; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Sra. VEGA,
ZULMA BEATRIZ,  C.U.I.T. Nº 20-20527351-5; en el rubro «ROTISERIA - RES-
TAURANT», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «EL SUM  DE LA
VIANDIT A», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº
02045/2010. 29/06/10

0616/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS  Nº
1607; cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2 propiedad de la Sra. MAINA, MIRO-
LO VIVIANA  ELIZABETH,  C.U.I.T. Nº 27-21904943-4; en el rubro «FARMACIA –
PERFUMERIA – REGALOS – ESTETICA CORPORAL», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «FARMACIA VIA FRANCA», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02042/2010. 29/06/10

0617/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI  Nº 1001; cuya
superficie alcanza un total de 170,00 mts2 propiedad de la Firma PINTERERIA GUIMAR
SRL.,  C.U.I.T. Nº 30-71137655-7; en el rubro «PINTERERIA - FERRETERIA», catego-
ría «04»; que girará bajo la denominación de «PINTERERIA GUIMAR», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 02043/2010. 29/06/10

0618/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RU-
BRO, del comercio propiedad de la Sra. BETHER, AIDA DEL CARMEN,  C.U.I.T. Nº
27-24300534-0; que funciona en el rubro «ELABORACION Y VENTA DE HELA-
DOS», categoría «03», bajo la denominación de «EL PINGUINO»,  sito en la calle
ANGELA V ALLESE Nº 0566; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle LINIERS
Nº 0593; cuya superficie alcanza un total de 85,00 mts2; ANEXANDO EL RUBRO
«ALQUILER DE PELICULAS»; categoría «03»; habiendo dado cumplimiento a las
normas vigentes. 29/06/10

0619/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Sra. VILLALOBOS, YOLANDA CUPERTINA,  C.U.I.T. Nº 27-92609563-9; que funcio-
na en el rubro «VIVERO Y VENTA DE FLORES», categoría «05», bajo la denominación
de «VIVERO TIERRA DEL FUEGO»,  sito en el domicilio de calle O´HIGGINS Nº 0566;
siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle LINIERS  Nº 0061; cuya superficie alcanza
un total de 82,00 mts2; habiendo dado cumplimiento a las normas vigentes. 29/06/10

0620/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0543;
cuya superficie alcanzaba un total de 46,80 mts2 perteneciente a la Sra. OLIVA, VIVIANA
BEATRIZ,  C.U.I.T. Nº 27-14956166-3; que funcionaba en el rubro «PELUQUERIA»,
categoría «05»; bajo la denominación de «V Y B», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «O» Nº 3282/2008. 29/06/10

0621/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0696;
cuya superficie alcanzaba un total de 48,00 mts2 perteneciente a la Sra. IBAÑEZ, MARIA
JIMENA,  C.U.I.T. Nº 27-26727326-5; que funcionaba en el rubro «TIENDA – ZAPATE-
RIA – BIJOUTERIE - TATUAJES», categoría «03»; bajo la denominación de «INFIER-
NO GRANDE», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº
2605/2009. 29/06/10

0622/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE  Nº 1167; cuya
superficie alcanza un total de 54,00 mts2 propiedad del Sr. SPLENDIANI, PABLO RI-
CARDO,  C.U.I.T. Nº 23-16573218-9; en el rubro «ELABORACION DE PASTAS –
SANDWICHES – VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «FRANCAVILA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº 01829/2010. 29/06/10

0623/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES  Nº 0747; cuya
superficie alcanza un total de 80,00 mts2 propiedad del Sr. VELOZO, ALFREDO GAS-
TON,  C.U.I.T. Nº 23-30754985-9; en el rubro «PELUQUERIA – SALON DE BELLEZA»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «PELUQUEROS.COM», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 01989/2010. 29/06/10

0624/10: MODIFICAR  el ARTICULO 1º de la Resolución SG Nº 596/2010 de fecha 23/
06/2010; donde dice; «DAR DE BAJA…..» deberá decir «AUTORIZAR LA AMPLIA-
CION DE RUBRO» y donde dice; «de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «V» Nº 1853/1991" deberá decir; « al cual a partir del día de la fecha se le
ANEXARA LOS RUBROS «VENTA DE MASCOTAS  ACCESORIOS – ARTICULOS
Y ALIMENTOS PARA MASCOTAS», categoría «03», habiendo sido dado cumplimiento
a las normas en vigencia.29/06/10

0625/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle FORGACS  Nº 1686;
cuya superficie alcanza un total de 220,00 mts2 propiedad de la Firma LIMPEX SRL,
C.U.I.T. Nº 30-71123506-6; en el rubro «VENTA Y FRACCIONADO DE ARTICULOS
DE LIMPIEZA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LIMPEX SRL», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 01988/2010. 29/06/10

0626/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle USHUAIA  Nº 0795;
cuya superficie alcanza un total de 46,00 mts2 propiedad de la Sra. PONCE, MARIA
ESTHER,  C.U.I.T. Nº 27-06386694-1; en el rubro «KIOSCO - DESPENSA», categoría
«03»; que girará bajo la denominación de «STOP AND GO», de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «P» Nº 01910/2010. 29/06/10

0627/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P 1.6N  AÑO 2005, motor Nº 5K5015269, dominio ETW 742, propiedad del
Señor BANEGAS, Enrique Dante, LE. Nº 8.400.672; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8
AÑO 2007, motor Nº A45014498, dominio FYI 042, que presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 90. 29/06/10

0628/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EX FIRE 16V
AÑO 2002, motor Nº 178D7055 5448007, dominio EAB 222, propiedad del Señor SAVE-
DRA, Fabián Carlos, DNI16.453.723; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A  AÑO 2008, motor Nº UVC
037962,  dominio HQT 084, que presta servicio Publico de Taxi afectad a la Parad N º01,
con Legajo Municipal Nº 14. 29/06/10

0629/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad de la
Señora OCHOA FRIAS, NELIDA BEATRIZ, DNI. Nº 22.359.014, a favor del Señor VI-
LLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647, quien prestaba servicio en la ASO-
CIACION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.» Interno Nº 85. DAR
DE BAJA, la unidad automotor marca FORT, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE AÑO 2007,
motor CDJC78074258, dominio GKT 135, propiedad de la Señora OCHOA FRIAS, NELIDA
BEATRIZ, DNI. Nº 22.359.014; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca
FORT, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE AÑO 2007, motor Nº CDJC78074258, dominio
GKT 135, propiedad de la Sra. VILLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647,
quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis ASOCIACION PERMISIONARIOS
DE REMIS AUTO RIO «A.P.R.A.R.» Interno Nº 85. 29/06/10

0630/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad de la
Señora ASENCIO, GALLARDO CLAUDIA ANGELINA, DNI. Nº 26.185.492, a favor
del Señor URIBE, LUIS ANTONIO, D.N.I. Nº 16.616.880, quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «REMIS CHACRA» Interno N º8. DAR DE BAJA, la unidad automo-
tor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor
7H5068631, dominio FUP 108, propiedad de la Señora ASENCIO, GALLARDO CLAU-
DIA ANGELINA, DNI. Nº 26.185.492,; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor
7H5068631, dominio FUP 108, propiedad del Sr. LUIS, ANTONIO, D.N.I. Nº 16.616.880,
quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis Agencia de Remis «REMIS CHA-
CRA», Interno Nº 8. 29/06/10
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0631/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad de la
Señora SURT, VALERIA ALEJANDRA, DNI. Nº 24.300.566, a favor del Señor SURT,
HORACIO MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015, quien prestaba servicio en la ASOCIA-
CION PERMISIONARIOS DE REMIS AUTO RIO APRAR Interno N º96. DAR DE
BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO
2007, motor UVC 036380, dominio GNA 532, propiedad de la Señora SURT, VALERIA
ALEJANDRA, DNI. Nº 24.300.566,; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automo-
tor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2007, motor UVC 036380,
dominio GNA 532, propiedad del Sr. SURT, HORACIO MARCELO, D.N.I. Nº 22.206.015,
quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis ASOCIACION PERMISIONA-
RIOS DE REMIS AUTO RIO APRAR Interno N º96. 30/06/10

0632/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V  AÑO 2005, motor Nº 178D70556340541, dominio FCC 996, propiedad de la
Señora NATALIO, Mariela Fernanda, DNI 24.566.747; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 SV AÑO 2007, motor Nº
178F50387770823,  dominio GUM 893, que se desempeña en el Servicio Publico de Taxi
afectado a la Parada N º09, con Legajo Municipal Nº 122. 30/06/10

0633/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº 7H5033238, dominio EWO 214, propie-
dad del Sr. BARRIOS, Víctor Cayetano, DNI 11.511.512; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca VOLKWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2010, motor Nº
CFZ734929,  dominio IXD 569, que presta servicio en la Agencia PATAGONIA con el
Interno Nº 61. 30/06/10

0634/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº 5K5024682, dominio FNO 080, propie-
dad del Sr. FERNANDEZ, Jorge Ariel, DNI 14.739.477; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8
AÑO 2006, motor Nº A45007767,  dominio FIG 718, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 4, con Legajo Municipal Nº 47.30/06/10

0635/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6
8V BASE AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q020629,  dominio IIW 596, propiedad del Sr.
FUENTES, Claudio Ricardo, DNI 18.454.825; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, mo-
tor Nº 7H5094059,  dominio GLM 326, que presta servicio en la Agencia de Remis
REMICOOP, con el Interno Nº 64.30/06/10

0636/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4PTAS GLS 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5158290,  dominio HYH 270,
propiedad del Sr. LUNA ROMANO, Maximiliano Gastón, DNI 33.992.074; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N año 2007, motor Nº 7H5090320,  dominio GGP 396, que presta
servicio en la Agencia de REMIS FUEGUINO, con el Interno Nº 136.30/06/10

0637/10: RENOVAR, la habilitación periodo 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K2700 4X4 AÑO 2008, motor Nº J2495159, dominio HNC 468,  propiedad del
Señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO, DNI Nº 14.102.316, afectado al Servicio de
TAXI-FLET, con el Interno Nº 79.30/06/10

0638/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT
1.6N MT AÑO 2009, motor Nº F16D32784921,  dominio HTR 981, propiedad del Sr.
SPAK, Roberto Jorge, DNI 12.692.597; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P GLS 1.6N AÑO 2008, motor
Nº 7H5152993,  dominio HRO 287, que presta servicio en la ASOCIACION PERMISIO-
NARIOS DE REMIS AUTO RIO APRAR, con el Interno Nº 81.30/06/10

0639/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la Avd. GRAL SAN MAR-
TIN Nº 0765; cuya superficie alcanzaba un total de 41,00 mts2 perteneciente al Sr. ROSSI,
MIGUEL ANGEL, CUIT Nº 20-05374350-2; que funcionaba en el rubro «KIOSCO –
DESPENSA – VTA. DE CIGARRILLOS, DIARIOS Y REVISTAS», categoría «03» bajo
la denominación de «KIOSCO 2001», de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «R» Nº 3782/2003.30/06/10

RESOLUCION S.A.S. Nº 014/10
ART 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Residencia Estudian-
til Municipal de La Plata, cuyo monto asciende a la suma de $2036,61 (Pesos Dos Mil
Treinta y Seis con 61/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0001-93/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $2036,61 (Pesos Dos Mil Treinta y Seis con 61/100), en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2010

BLANCO

RESOLUCION S.A.S. Nº 015/10
ART 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada al Área Municipal de
Salud, cuyo monto asciende a la suma de $1402,56 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Dos con
56/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-148/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $1402,56 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Dos con 56/100), en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de junio de 2010

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 016/10
ART 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de
Asuntos Sociales, Prof. Rosso, Silvia Alejandra, cuyo monto asciende a la suma de $2584,45
(Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 45/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 0001-146/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $2584,45 (Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 45/
100), en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2010

ROSSO
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte.                              Concepto
16/6 952 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2733/2010
16/6 953 0001-02101/2010 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO S.R.L. FC «B» Nº 0001-0050270/ 271/ 273/ 788/ 789/ 790/ 791/ 792/ 793 799.-
16/6 954 0001-00997/2010 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. FC «B» Nº 0001-00012242.-
16/6 955 0001-02106/2010 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC «B» Nº 0002-00002087/ 2088/ 2089/ 2090/ 2118/ 2119/ 2120/ 2121/

2122/ 2123/ 2124/ 2126/ 2127/ 2129.-
16/6 956 0001-00389/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C FC «B» Nº 0012-00023653.-
16/6 957 0001-01683/2010 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC «B» Nº 0001-00012222/ 23- CELENTANO FC «B» Nº 0001-00097686.-
16/6 958 0001-01253/2010 AUTORIZAR PAGO GLOBAL LAB S.A. FC «E» Nº 0005-00000032/ 33/ 34.-
16/6 959 0001-01751/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA DE CONTRATO Y FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 96/09 A

FAVOR DE LA FIRMA CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L..-
16/6 960 0001-02031/2010 AUTORIZAR PAGO PASSWORD S.R.L. FC «B» Nº 0002-00002040/ 2107/ 2113/ 2114.-
16/6 961 0001-02102/2010 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC «B» Nº 0003-00012671.-
16/6 962 0001-01017/2010 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L. FC «B» Nº 0004-00234463- SOLDASUR S.R.L. FC «B» Nº 0008-00071538-

MATAFUEGOS RIO GDE S.R.L. FC «B» Nº 0001-00014937.-
16/6 963 0001-00781/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 48/2009 A FAVOR DE LA FIRMA

BESTAND S.A.-
16/6 964 0001-01519/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L. FC «B» Nº 0002-00005616.-
16/6 965 0001-00895/2010 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00001245.-
16/6 966 0001-01978/2010 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC «B» Nº 0001-00098275.-
16/6 967 0001-01925/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L. FC «B» Nº 0002-00005622.-
16/6 968 0001-04616/2008 AUTORIZAR PAGO AIERH FC «C» Nº 0001-00006725- E.H.E .S.R.L. FC «B» Nº 0001-00000052.-
16/6 969 0001-01895/2010 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 26/2010 A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE DON RICARDO.-
16/6 970 0001-02054/2010 AUTORIZAR PAGO COTILLON FANTASIA FC «B» Nº 0001-00002016.-
16/6 971 0001-02122/2010 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A FC «B» Nº 0050-00001450/ 1451.-
16/6 972 0001-02062/2010 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A FC «E» Nº 0750-00000382
16/6 973 0001-01896/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L. FC «B» Nº 0002-00005620.-
16/6 974 0001-01554/2010 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC «B» Nº 0008-00003722.-
16/6 975 0001-02114/2010 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PCOS, ASISTENCIALES,CONSUMO Y VIVIENDA RIO GDE

LIMITADA FC Nº 0001-02821042/ 043/ 044/ 045/ 046/ 047/ 048/ 049/ 050/ 051/ 052/ 058/ 059/
060/ 063/ 070/ 077/ 103/ 104/ 105/ 106/ 107/ 108/ 109/ 110/ 111/ 113/ 119/ 120/ 121/ 122/ 125/
127/ 128/ 142/ 164/ 179/ 180/ 181/ 182/ 186/ 187/ 190/ 191/ 192/ 193/ 195/ 197/ 198/ 200/ 202/
203/ 213/ 223/ 224/ 245/ 280/ 288/289/ 298/ 299/ 301/ 303.-

16/6 976 0001-01926/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L FC «B» Nº 0002-00005623.-
16/6 977 0001-01968/2010 AUTORIZAR PAGO CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GRAL.SAN MARTIN FC «C» Nº 0000-00001411.-
16/6 978 0001-05121/2008 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA DE EJECUCION DE CONTRATO, GTIA DE ANTICIPO FINANCIERO Y

FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 242/08 A FAVOR DE LA FIRMA RODIO S.R.L.
17/6 979 0001-01722/2010 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 25/2010.-
17/6 980 0001-01840/2010 AUTORIZAR PAGO SOF TIME FC «C» Nº 0001-00000113.-
17/6 981 0001-04155/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE CONTRATO DEL CONTRATO Nº 151/09 A FAVOR DE LA

FIRMA HERNAN MENESES.-
17/6 982 0001-02111/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00036971/ 84.-
18/6 983 0001-02035/2010 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 27/2010 A FAVOR DE LA FIRMA ANGUS CATERING S.R.L.
18/6 984 0001-00037/2008 AUTORIZAR AFECTACION PRESUPUESTARIA AL EJERCICIO FINANCIERO AÑO 2010 DEL PROYECTO

ESCUELA MULTIMEDIAL ZONA Nº 10 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2007.-
18/6 985 0001-01948/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L. FC «B» Nº 0002-00005636.-
18/6 986 0001-01148/2010 AUTORIZAR PAGO FLORERIA TIERRA DEL FUEGO FC «B» Nº 0001-00000014.-
18/6 987 0001-01860/2010 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00001256.-
18/6 988 0001-01855/2010 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC S.R.L. FC «B» Nº 0001-00012224- CELENTANO FC «B» Nº 0001-00097969.-
18/6 989 0001-00421/2010 AUTORIZAR PAGO GAMA FUEGUINA S.R.L. FC «B» Nº 0001-00001492- ACL XERVICE S.R.L. FC «B» Nº 0002-

00004307.-
18/6 990 0001-00015/2010 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE TRABAJO LOS TILOS LTDA FC Nº 0001-00001297- CARMEN LAURA ARRIETA

FC «C» Nº 0001-00000113- TELEFONICA DE ARGENTINA S.A FC «B» Nº 0779-00030914-
ARBA AGENCIA RECAUDADORA BOLETA Nº 00001171-000011881.-

18/6 991 0001-01736/2010 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE PETREL FC «B» Nº 0001-00000281.-
18/6 992 0001-01892/2010 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC «B» Nº 0001-00031913/ 31915.-
18/6 993 0001-01647/2010 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL ENCENDIDO FC «B» Nº 0001-00001241- M & P S.A FC «B» Nº 0004-00000254.-
18/6 994 0001-01040/2010 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC «B» Nº 0001-00004370- TREVMAN S.R.L. FC «B» Nº 0017-00004276.-
18/6 995 0001-01008/2010 AUTORIZAR PAGO YAHUEN S.R.L. FC «B» Nº 0001-00000931- FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC «B» Nº 0001-

00005275.-
18/6 996 0001-00666/2010 AUTORIZAR PAGO PETROFUEGUINA S.A FC «B» 0006-00001678.-
18/6 997 0001-00886/2010 AUTORIZAR PAGO CARAMA S.A FC «B» Nº 0006-00010549.-
18/6 998 0001-00392/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE OFERTA Y ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS

Nº 10/10 A FAVOR DE LA FIRMA M &R TRANSPORTE.-
18/6 999 0001-02158/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000910/ 911/ 920/ 999.-
18/6 1000 0001-02959/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000887/ 888.-
18/6 1001 0001-02161/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00001021.-
18/6 1002 0001-01800/2010 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON S.R.L. FC «B» Nº 0003-00049959.-
22/6 1003 0001-01396/2010 AUTORIZAR PAGO TAPICERIA RUBEN FC «C» Nº 0001-00000715- TAPICERIA BAHIENSE FC «C» Nº 0001-

00000563.-
22/6 1004 0001-00221/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE FONDO DE REPARO DEL CONTRATO Nº 05/09 A FAVOR DE LA FIRMA

COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A.-
22/6 1005 0001-01979/2010 AUTORIZAR PAGO NISTRO RESTO BAR FC «B» Nº 0002-00000001.-
22/6 1006 0001-01785/2010 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC «E» Nº 0350-00000025.-
22/6 1007 0001-01745/2010 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC «E» Nº 0350-00000020.-
22/6 1008 0001-00272/2010 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC «B» Nº 0779-00023432/ 5655/ 8379/ 30915.-
22/6 1009 0001-01786/2010 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC «E» Nº 0350-00000026.-
22/6 1010 0001-04137/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE OFERTA DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 36/09 A FAVOR

DE LA FIRMA TRANSPORTE DON RICARDO.-
22/6 1011 0001-02802/2009 AUTORIZAR PAGO RODAMIENTOS DECAR FC «B» Nº 0002-00041420.-
22/6 1012 0001-01841/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00001028.-
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22/6 1013 0001-04349/2010 AUTORIZAR PAGO C.R.I. FC «C» Nº 0001-00005452/ 74/ 5500/ 25.-
22/6 1014 0001-01746/2010 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. FC «E» Nº 0350-00000019.-
22/6 1015 0001-01943/2010 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC «B» Nº 0001-00005297- YAHUEN S.R.L. FC «B» Nº 0001-

00000947.-
22/6 1016 0001-00435/2010 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0003-00136825- MJ INDUSTRIAL FC «B» Nº 0001-00000022.-
22/6 1017 0001-01619/2010 AUTORIZAR PAGO RUBINZAL CULZONI S.A FC «C» Nº 0001-00504316.-
23/6 1018 0001-01045/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE ADJUDICACION DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 20/10 A

FAVOR DE LA FIRMAS LA FABRICA DE COLCHONES-MONTECARLO S.R.L.-
23/6 1019 0001-00295/2010 AUTORIZAR LA DEVOLUCION DE GARANTIA DE ADJUDICACION DE LA LICITACION PRIVADA Nº 14/10 A

FAVOR DE LA FIRMA ISLA GRANDE.-
24/6 1020 0001-01975/2010 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. FC «B» Nº 0001-00016088.-
24/6 1021 0001-02090/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002- 00001010.-
24/6 1022 0001-01974/2010 AUTORIZAR PAGO THE CROSMUTTER FC «B» Nº 0001-00000038.-
25/6 1023 0001-00062/2009 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC «B» Nº 0003-00012517 EN CONCEPTO DE EXCEDENTES.-
25/6 1024 FIJASE LA META DE RECAUDACION PARA EL MES DE JULIO 2010 PARA LA DIRECCION DE RENTAS.-
25/6 1025 0001-02110/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00036967/ 36968/ 36969/ 36970/ 36972/  36973/

36974/ 36975/ 36976/ 36977.-
25/6 1026 0001-01945/2010 AUTORIZAR PAGO CELENTANO MOTORS S.A. FC «B» Nº 0008-00002806.-
25/6 1027 0001-02174/2010 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC «C» Nº 0001-00002843/ 44/ 45/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50/ 51/ 53/ 54/ 57/ 58/ 59/

60/ 61/ 62/ 63/ 64/ 65.-
25/6 1028 0001-02172/2010 AUTORIZAR PAGO HOSPITAL REGIONAL RIO GRANDE FC «C» Nº 0001-00011935.-
25/6 1029 0001-02200/2010 AUTORIZAR PAGO CAMUZZI GAS DEL SUR FC Nº 80020-22914759/9- 4579/2- 4713/0- 4231/4- 4243/2- 4278/7-

4290/9- 4291/6- 4294/8- 2924/5- 2890/7- 2939/5- 2938/8- 2967/1- 2965/7- 2826/8- 2463/3-
2464/0- 2465/8- 2466/5- 2467/2- 2469/7- 2572/1- 2573/9- 2616/0- 2323/7- 2286/9- 2285/1-
3137/6- 3133/7- 3128/7- 5254/3.-

25/6 1030 0001-02046/2010 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. FC «B» Nº 0001-00005300.-
25/6 1031 0001-00055/2010 AUTORIZAR PAGO ELECTRICIDAD DEL AUTOMOVIL MENDOZA FC «B» Nº 0001-00000823.-
25/6 1032 0001-02213/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00037038/ 39/ 40/ 41/ 42/ 44/ 45/ 47/ 48/ 49/ 61/ 62/ 63.-
25/6 1033 0001-02212/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00037019/ 20/ 21/ 22/ 23/ 24/ 25/ 26/ 27.-
25/6 1034 0001-02019/2010 AUTORIZAR PAGO ORTOPEDIA AUSTRAL FC «B» Nº 0002-00017628.-
25/6 1035 0001-01846/2010 AUTORIZAR PAGO SEVILLANO S.R.L FC «B» Nº 0005-00029714.-
25/6 1036 0001-02218/2010 AUTORIZAR PAGO M.D. PRODUCCIONES FC «B» Nº 0001-00000208.-
25/6 1037 0001-000217/2010 APROBAR LA RENDICION PARCIAL DE LA CAJA CHICA OTORGADA A CONTADURIA GENERAL.-
25/6 1038 0001-01807/2010 AUTORIZAR PAGO LA TUERCA FC «B» Nº 0001-00000187- LA CASA DEL BULON FC «B» Nº 0002-00006589.-
25/6 1039 0001-01954/2010 AUTORIZAR PAGO CELENTANO MOTORS S.A. FC «B» Nº 0008-00002802.-
25/6 1040 0001-01893/2010 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL S.R.L. FC «B» Nº 0001-00031975/ 76.-
25/6 1041 0001-00144/2010 AUTORIZAR PAGO ECOSUR S.R.L. FC «B» Nº 0001-00017321- RAYUELA S.R.L. FC «B» Nº 0006-0058844/ 45/

59909/ 0010-00063197- TOLHUIN IMPRESIÓN FC «B» Nº 0002-00003855.-
25/6 1042 0001-02223/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00037018/ 37037.-
25/6 1043 0001-02112/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A FC «B» Nº 0001-00036978/ 36979/ 36980/ 36981/ 32982/ 36983/

36985.-
25/6 1044 0001-02201/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002- 00001009.-
25/6 1045 0001-04288/2010 AUTORIZAR PAGO EXCEDENTES FC 0003-00012538/ 12719 A FAVOR DE LA FIRMA NEXO S.R.L.-
25/6 1046 0001-02210/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-00001027.-
25/6 1047 0001-02217/2010 AUTORIZAR PAGO LEGO MOTION GRAPHIC DESIGNERS FC «B» Nº 0001-00000033/ 36.-
25/6 1048 0001-02219/2010 AUTORIZAR PAGO D & J  FC «B» Nº 0001-00000750/ 752.-
25/6 1049 0001-02216/2010 AUTORIZAR PAGO LU 88- TV CANAL 13- RIO GRANDE FC «C» Nº 0001-00004236.-
28/6 1050 0001-00219/2010 APROBAR LA RENDICION PARCIAL DE LA CAJA CHICA OTORGADA A LA SECRETARIA PRIVADA DE

FINANZAS.-
29/6 1051 0001-02214/2010 AUTORIZAR PAGO INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL EN CONCEPTO

DE CANCELACION DE DEUDA POR EL PERIODO ENERO/JUNIO 2010- BANCO MUNDIAL EN
CONCEPTO DE RETENCIONES DE COPARTICIPACION DEL MES DE JUNIO/2010- CONVENIO
Nº 4821 EN CONCEPTO DE RETENCIONES DE COPARTICIPACION POR EL PERIODO ENERO/
JUNIO 2010.-

29/6 1052 0001-02274/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JUNIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS.-
0001-02275/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JUNIO/2010 PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE.-
0001-02276/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JUNIO/2010 PERSONAL DEL JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.-
0001-02277/2010 APROBAR PAGO SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO PRIMER SEMESTRE AÑO 2010 DEL PERSONAL

MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS.-
0001-02278/2010 APROBAR PAGO SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO PRIMER SEMESTRE AÑO 2010 DEL PERSONAL

CONCEJO DELIBERANTE.-
0001-02279/2010 APROBAR PAGO SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO PRIMER SEMESTRE AÑO 2010 DEL PERSONAL

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.-
0001-02280/2010 APROBAR PAGO PRESTACION DINERARIA MES DE JUNIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS.-
0001-02281/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA MES DE JUNIO/2010 PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE.-
0001-02282/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA MES DE JUNIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS
0001-02283/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA MES DE JUNIO/2010 PERSONAL JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.-

29/6 1053 0001-00165/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LAS GTIAS. DE OFERTA Y ADJUDICACION DE LA LICITACION PRIVADA Nº
04/09 A FAVOR DE LA FIRMA FAISAN S.A.-

29/6 1054 0001-01761/2010 AUTORIZAR PAGO POLITECNICO S.R.L. FC. «B» Nº 0002-00005645/ 5646.-
29/6 1055 0001-02092/2010 AUTORIZAR PAGO COTILLON FANTASIA FC. «B» Nº 0001-00002019.-
29/6 1056 0001-01725/2010 AUTORIZAR PAGO JOSE R. PICASSO S.A. FC. «B» Nº 0001-00010369.-
29/6 1057 0001-01880/2010 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG S.R.L. FC. «B» Nº 0001-00001421.-
29/6 1058 0001-03966/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. DEL CONT. Nº 162/09 A FAVOR DE LA FIRMA HERNAN MENESES.-
29/6 1059 0001-02121/2010 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA S.A. FC. «B» Nº 0022-00119863.-
29/6 1060 0001-01853/2010 AUTORIZAR PAGO ABC DEPORTES FC. «B» Nº 0004-00098970.-
29/6 1061 0001-01960/2010 AUTORIZAR PAGO RAYUELA S.R.L. FC. «B» Nº 0006-00060102 - ECOSUR S.R.L FC. «B» Nº 0001-00017392.-
29/6 1062 0001-00387/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DEL CONT. Nº 36/10 A FAVOR DE LA FIRMA ESTANCIA LAS VIOLETAS S.R.L.-
29/6 1063 0001-02504/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE ADJUDICACION DE LA LICITACION PRIVADA Nº 22/09

CORRESPONDIENTE AL CONT. Nº 34/09 A FAVOR DE LA FIRMA PATAGONIA SUD S.A.-
30/6 1064 0001-00740/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE CONT. Nº 38/10 A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE NAHIARA.-
30/6 1065 0001-02097/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA FC. «C» Nº 0002-00001047.-
30/6 1066 0001-02005/2010 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA OFIGRAF S.A. FC. «B» Nº 0001-00000139.-
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RESOLUCION Nº 1250/10 RESOLUCION Nº 1262/10

RESOLUCION Nº 1264/10
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RESOLUCION Nº 1280/10 RESOLUCION Nº 1281/10
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RESOLUCION Nº 1282/10 RESOLUCION Nº 1283/10

RESOLUCION Nº 1285/10
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RESOLUCION Nº 1292/10 RESOLUCION Nº 1293/10

RESOLUCION Nº 1288/10
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RESOLUCION Nº 1294/10 RESOLUCION Nº 1296/10

RESOLUCION Nº 1295/10 RESOLUCION Nº 1305/10
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Nº 1315/10 RESOLUCION Nº 1332/10
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RESOLUCION Nº 1335/10 RESOLUCION Nº 1341/10

RESOLUCION Nº 1342/10
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RESOLUCION Nº 1345/10 RESOLUCION Nº 1347/10
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RESOLUCION Nº 1348/10 RESOLUCION Nº 1349/10
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ANEXOS

DICTAMEN Nº 008/10

RESOLUCION Nº 1350/10
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Nº 008/10 Nº 008/10



49«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de junio de 2010
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DICTAMEN Nº 396/10 CONTRATO DE ACTUACION Nº 001/10

CONTRATO DE ACTUACION Nº 002/10
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CONTRATO DE ACTUACION Nº 003/10

CONTRATO DE ACTUACION Nº 004/10

CONTRATO DE ACTUACION Nº 005/10

CONTRATO DE ACTUACION Nº 006/10
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RESOLUCION T.C.M. Nº 180/10

RESOLUCION T.C.M. Nº 173/10
ART 1º) ACEPTESE la excusación presentada por el Vocal 1º José Daniel Labroca por
considerar procedente la causal invocada.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 07 de junio de 2010.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 174/10
ART 1º) DECLÁRESE PROCEDENTE la Redeterrminación de precios en el expediente
número 0624/2009, caratulado Acta de Redeterminación de Precios -Empresa: David C.
Splendiani, ref.: «Constr. Y Equipamiento Centro de Antiguos Pobladores 1° Etapa», en
virtud  se haberse verificado el cumplimiento de los extremos  previstos en el Decreto
Provincial N° 073/2003 y en la Plenaria N° 07/2003 del Tribunal de Cuentas Provincial.
ARTI 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 07 de junio de 2010.

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 175/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura C Nº 0001 - 00000501,  por la suma de
$2.000,00 ( Pesos Dos Mil con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia Ponzo
Ontivero, en concepto de Honorarios médicos correspondiente al mes de Abril 2010, según
Contrato TCM Nº 003, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORICESE el pago de la Factura C Nº 0001 - 00000502,  por la suma de $
2.000,00 ( Pesos Dos Mil con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia Ponzo
Ontivero, en concepto de Honorarios médicos correspondientes al mes de Mayo 2010,
según Contrato TCM Nº 003, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.02 por un
monto total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 09 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 176/10
ART 1º)  PREADJUDÍQUESE  la presente Licitación Pública N° 01/2.010 a favor del Sr.
Carlos Andino por la suma total de pesos trescientos cuarenta y ocho mil ($348.000) de
conformidad con la propuesta del sobre N° 02 que obra a fs. 258 del expediente TCM N°
021/2.010, respecto de la propiedad sita en la calle Tomás Espora N° 521 de la ciudad de

Río Grande.-
ART 2º) NOTIFÍQUESE de conformidad a la  L.P.A. N° 141 a los oferentes a  fin de dar
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 de las clausulas particulares del Pliego de Bases
y Condiciones y Cláusulas Generales de la Licitación Pública N° 01/10.-
ART 3°) ANÚNCIESE  la preadjudicación durante dos días en lugar visible en las instalacio-
nes del Tribunal de Cuentas del Municipio de Río Grande, sito en Moyano N° 402 esquina
Fagnano de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de las clausulas particulares del
Pliego de Bases y Condiciones y Cláusulas Generales de la Licitación Pública N° 01/10.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Rio Grande, 10 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 177/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura  Nº 80020 - 22914550/7 por un monto de
$54,40 ( Pesos Cincuenta y Cuatro con 40/100 ), a favor de Camuzzi Gas del Sur por el
servicio de gas del edificio ubicado en Moyano Nº 402 Planta Alta, en un todo de acuerdo
a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
54,40 ( Pesos Cincuenta y Cuatro con 40/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 10 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 178/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura  Nº 80020 – 22914549 / 1 por la suma de
$73,57 ( Pesos Setenta y Tres con 57/100 ),  a favor de Camuzzi Gas del Sur por el servicio
de gas del edificio ubicado en Moyano Nº 402 Planta Baja, en un todo de acuerdo a lo
indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por $
73,57 (Pesos Setenta y Tres con 57/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 11 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 179/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001 - 00505715 a favor de Editorial
Rubinzal Culzoni S.A., por la suscripción Anual a la Revista de Derecho Público por el
período 2010, por un monto de $ 930,00 (Pesos Novecientos Treinta con 00/100), en un
todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001 - 00505718 a favor de Editorial
Rubinzal Culzoni S.A., por la compra de Libro Requisitos Constitucionales de las Inter-
venciones Telefónicas - Carlos A. Carbone, por un monto de $ 231,00 (Pesos Doscientos
Treinta y Uno con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 3º) IMPUTESE a la partida presupuestaria 04.02.02.00 los montos de $ 930,00
(Pesos Novecientos Treinta con 00/100), y  $ 231,00 (Pesos Doscientos Treinta y Uno
con 00/100), haciendo un monto total de $ 1.161,00 (Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Uno
con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
 ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 11 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 180/10
ART 1º)   DISMINUY ANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las parti-
das que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART 2º)  REMITIR  copia  al Ejecutivo Municipal
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Rio Grande, 14 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 181/10
ART 1º) COMUNIQUESE  el traslado a la ciudad de Valle de Calamuchita, Provincia de
Córdoba, de la Vocal Dra. María Rosa Muciaccio , la Dra. Ana Laura Sanchez Santos y la Arq.
Patricia Taboada partiendo el día 15 de  Junio de 2010,  y regresando el día 21 de Junio de 2010.
ART 2º) LIQUIDESE  por Dirección de  Administración el importe  correspondiente  a
tres días  y medios (3 ½ )  en concepto de viáticos
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 14 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 182/10
ART 1º) DETERMÍNESE que las licencias por compensación de feria para los empleados
deberán ser gozadas ineludiblemente hasta el 30 de Octubre de la  finalización de la feria en
que hubieren prestado servicios y serán contados por días corridos los días a compensar,
pudiendo fraccionarse su utilización. En ningún caso podrán ser acumuladas.
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ART 2º) PERMÍTASE que por única vez se compensen hasta el 30 de Octubre del
corriente año las licencias correspondientes a las ferias del periodo 2008 y 2009.-
ART 3º)  REGÍSTRESE. Comuníquese a los interesados, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 14 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 183/10
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el Recurso de Reconsideración Interpuesto en
contra de la Resolución TCM N° 273/2009, por el Sr. Tomás Augusto Lapadula, DNI
26.405.691; Mariela Elizabteh Olmedo, DNI 24.634.757; y Alejandra María del Valle
Carabajal, DNI 27.402.485.-
ART 2º) RECHAZAR los recursos interpuestos por los fundamentos vertidos preceden-
temente por el  Sr. Tomás Augusto Lapadula, DNI 26.405.691; la Sra. Mariela Elizabteh
Olmedo, DNI 24.634.757; y la Sra. Alejandra María del Valle Carabajal, DNI 27.402.485.-
ART 3º) REGISTRAR Y NOTIFICAR a los mencionados ut supra, con copia de la
presente, y de los Dictámenes de la Dra. Ana Laura Sanchez Santos y del Dr. José Silvio
Pellegrino conforme la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 14 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 184/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0001-00016023 a favor de Matafuegos
Río Grande S.R.L. de Matafuegos Río Grande S.R.L., por la adquisición de ropa térmica
para la Agente Mirtha Castillo, por un monto de $ 272,00 ( Pesos Doscientos Setenta y
Dos con 00/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 02.02.01.00, por
una suma de $ 272,00 ( Pesos Doscientos Setenta y Dos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 15 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 185/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura M Nº 0001 - 00000018,  por la suma de
$750,00 ( Pesos Setecientos Cincuenta con 00/100 ), a favor de la C.P. Fernández Natalia
Analía, en concepto de Honorarios, por el informe oportunamente realizado, según Con-
trato TCM Nº 004/2010, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.04 por un
monto total de $ 750,00 ( Pesos Setecientos Cincuenta con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 15 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 186/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura Nº 050224368090610086000120100527 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Moyano Nº 402, por la suma de $ $ 415,46 ( Pesos Cuatrocientos Quince con 46/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $ $ 415,46 ( Pesos Cuatrocientos Quince con 46/100 ), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 187/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura «B» Nº 0003-00012658 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 480,00 (Pesos Cuatrocientos
Ochenta con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 en concepto
de alquiler mensual correspondiente al mes de Mayo de 2.010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 480,00 ( Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 188/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de correspondiente de la Factura «B» Nº 0003-00012659
a favor de Nexo Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por una cantidad de 1.029
copias y/o impresiones lo que hace una suma de $ 72,03 (Pesos Setenta y Dos con 03/100),
al Contrato de Póliza Integral del contrato oportunamente firmado, correspondiente al mes
de Mayo 2.010.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 72,03 ( Pesos Setenta y Dos con 03/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 189/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la suma de $ 327,93 ( Pesos Trescientos Veintisiete
con 93/100 ), a favor del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de pago de
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente Nº 3710171/2, en un todo de acuer-
do a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE  a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por $327,93 (Pesos Tres-
cientos Veintisiete con 93/100 ) , del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de
Cuentas Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 16 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

RESOLUCION T.C.M. Nº 190/10
ART 1º)  ADJUDÍQUESE  la presente Licitación Pública N° 01/2.010 a favor del Sr.
Carlos Andino, DNI 11.810.832,  por la suma total de pesos trescientos cuarenta y ocho
mil ($348.000) de conformidad con la propuesta del sobre N° 02 que obra a fs. 258 del
expediente TCM N° 021/2.010, respecto de la propiedad sita en la calle Tomás Espora N°
521 de la ciudad de Río Grande.-
ART 2º) CONSTITUYASE la Garantía de Adjudicación  dentro de los 8 (ocho) días de
notificada la Adjudicación en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el art. 9
del  Pliego de Bases y Condiciones y Cláusulas Generales de la Licitación Pública N° 01/
10 bajo apercibimiento de no ser integrada en el plazo establecido  de rescindirse el contrato
de pleno derecho sin necesidad de intimación o interpelación judicial o extrajudicial con
perdida del importe de dicha garantía.-
ART 3°) RESTITUYASE las garantías  de las ofertas desestimadas con excepción de la
presentada por el Sr.  Carlos Andino,  DNI 11.810.832,  la cual será devuelta de oficio la
Garantía de Adjudicación una vez cumplido el contrato.-
ART 4º) NOTIFÍQUESE de conformidad a la  L.P.A. N° 141 al Sr. Carlos Andino, DNI
11.810.832, a  fin de dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 8 de las clausulas
particulares del Pliego de Bases y Condiciones y Cláusulas Generales de la Licitación
Pública N° 01/10 con copia de la presente.-
ART 5º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-
Rio Grande, 22 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 191/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de Factura B Nº 0002 – 00005588, a favor de la firma
«Estancias Fueguinas» de Estancias Fueguinas S.H., por la suma de $ 1.366,31  ( Pesos
Un Mil Trescientos Sesenta y Seis con 31/100 ), en concepto de pasaje, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.07.01.00 por la
suma de $ 1.366,31  ( Pesos Un Mil Trescientos Sesenta y Seis con 31/100 ),  del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 22 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 192/10
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura B Nº 0002 -00000308,  por la suma de
$6.233,33 ( Pesos Seis Mil Doscientos Treinta y Tres con 33/100 ), a favor del Doctor
José Silvio Pellegrino, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 005/2010,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.03 por un
monto total de 6.233,33 (Pesos Seis Mil Doscientos Treinta y Tres con 33/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuenta
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 22 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 193/10
ART 1º) FIJESE desde el día 10 de Julio de 2010 hasta el día 25 de Julio de 2010, inclusive,
el período de feria invernal durante el cual se suspenderá el funcionamiento del Tribunal de
Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales.
ART 2º) ESTABLEZCASE el horario de feria desde las 9.00 hasta las 13.00 hs.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 23 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 194/10
ART 1º) APRUEBESE el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Junio de 2.010 y cuyo monto asciende a la suma de $ 240.805,53 (Pesos
Doscientos Cuarenta  Mil Ochocientos Cinco con 53/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0071/2010.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 28 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 195/10
ART 1º) APRUEBESE el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al SAC 1º Semestre 2010 y cuyo monto asciende a la suma de $ 111.424,60 (Pesos
Ciento Once  Mil Cuatrocientos Veinticuatro con 60/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0072/2010.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 28 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 009/10
ART 1º) OTORGUESE al Sr. Fernando Arturo Andrade, DNI Nº 32.130.996, la compen-
sación de feria desde el día 02 de Junio de 2010 hasta el 11 de Junio de 2010, inclusive.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 31 de mayo de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 010/10
ART 1º) OTORGUESE al Sr. Cristian Collazo, DNI Nº 31.941.867, la compensación de
feria desde el día 08, 09, 10, 11 y 14 de Junio de 2010, inclusive.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 07 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 011/10
ART 1º) OTORGUESE al Sr. Contreras Pablo Daniel, DNI. 32.768.737 la compensación
de feria desde el día 02 de Junio de 2010 hasta el 11 de Junio de 2010, inclusive.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Rio Grande, 17 de junio de 2010.

VAZQUEZ
LABROCA

DISPOSICIONES INTERNAS

DECRETO Nº 0059/10
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 25 de Junio de 2010 y hasta tanto se reintegre a
su puesto de trabajo el Dr. Héctor Aníbal CALISTO, legajo 911/3, se encontrará a cargo del
Juzgado Municipal de Faltas por ausencia de su titular, la Dra. Claudia Estela Vázquez,
Secretaría Letrada, legajo municipal 2230/6. En los términos del Decreto Nro. 1102/81, art. 2.
ART. 2º) REFRENDA el presente acto la Sra. Prosecretaria del Tribunal, Dra. Dora E.
GALEANO.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos de la
Municipalidad de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0060/10
ART.1º) COMUNICAR  que el SUSCRIPTO a partir del día 28 de Junio de 2010, REA-
SUME la Titularidad, del Juzgado Municipal de Faltas de la Ciudad de Río Grande.
ART.2º) COMUNICAR  que a partir del día 28 de Junio de 2010, la Dra. CLAUDIA
ESTELA VAZQUEZ, legajo municipal número 2230/6, REASUME su cargo de SECRE-
TARIA del Tribunal.
ART. 3º) REFRENDA el presente, la Sra. Secretaria Letrada Dra. Claudia E. Vázquez.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 28 de junio de 2010.

CALISTO
VAZQUEZ
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